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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, jSS. MM, .el: Rey ..y la  Reina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De ig u a l  beneficio disfrutan Ja Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras’ Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expedienté instruido con2 motivo de la instan

cia elevada por Cristina Pilares Cambra pidiendo que se 
indúlte á  s u  esposo Mariano Navarro de la multa de 334 
pesetas que como reintegro á la Hacienda le impuso la 
Audiencia de Pamplona en causa por el delito de defrau
dación:

Resultando que ya se impuso al procesado -la misma 
pena pecuniaria en virtud del expediente administrativo 
formado á consecuencia del mismo acto punible:

Teniendo presente lo dispuesto én la léy provisioñál 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mariano Navarro del pago de la 
multa de 334 pesetas que por via de reintegro á la Ha
ciéndale fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte dé Mayo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

A L F O N S O ,
El Ministro de Gracia y Justicia,

ftérómndo Calderón y  Cóltántéis*

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Granada, en la que, conforme á lo pres
crito en e! art. 2.° del Código, propone que la pena de 15 
años de cadena impuesta á D. Antonio Checa, D. Francisco 
Ciríaco López, D. Nicolás Romero, D. José López Salmerón, 
D. Juan Diego Valero Machado y D. Matías Calvo Peral; 
Alcalde y Regidores del Ayuntamiento de Ferreira, en la 
causa que se les siguió por haber sustituido en un. acta los 
nombres de los nueve mayores contribuyentes con los de 
otros vecinos, se conmute para el primero de los reos en 
ia de inhabilitación absoluta perpétua, y para ios otros 
cinco en la de 12 años de inhabilitación también ab
soluta:

Considerando que atendida la índole del delito de false
dad perseguido en el proceso y el ningún daño que por él 
se causó resulta notablemente excesiva la pena impuesta 
aplicando rigorosamente las disposiciones clel Código: 

Teniendo presente lo dispuesto en ia le y  provisional 
dé 18 de Junio de 1870, que dictó reglas yara el ejercicio
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Concejo de Estado, 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de lo  años de cadena 
Tue en 1 a causa de que va hecho mérito se impaso á Don 

ntonio Checa, D. Francisco Ciríaco López, D. Nicolás 
omero, D. José López Salmerón, D. Juan Diego Valero 

< %Q ado y D. Matías Calvo Peral, para el primero en la J

de inhabilitación absoluta perpétua y para los otros co-reos 
por la dé 12 años de inhabilitación absoluta.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
¡setenta y ocho.

ALFONSO.
EF Ministro de Gracia y Justiciá,

F eim aM ©  CaMei*©ii y  C olla iates.

' M INISTERIO DE M ARINA.

; REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Enterado de un expedienté instruido en 

este Ministerio con motivo del salvamento de la goleta 
francesa Haydée, embarrancada en las inmediaciones del 
puerto de Gijon al oscurecer del di a £5 de Agosto último 
en condiciones de mar y viento que hacían peligrosa la 
operación,'y conforme el Rey (Q! D. G.) con el parecer de 

•la Junta superior consultiva de Marina, ha venido en con-< 
leedér la cruz de primera clase del Mérito naval con dis
tintivo rojo al Ayudante de aquella Comandancia de Ma
rina, Alférez dé fragata graduado, D. Eduardo Arguelles, 
cuya pericia y  valor marinero produjeron el éxito apeteci
do; álos prácticos D. Cayetano Muñizy D. SaturninoiPerez, 
que coir el ma-yór denuedo y. serenidad contribuyeron al 

¡ténññió feliz de los trabajos, con desprecio de ísu propia 
vida, y al Intérprete D. José Lapedague, que ni úñ soló mo- 

i mentó esquivó el peligro por todos afrontado. También ¿
! las dotaciones completas de' las lanchas Etelvim  y Triunfo,
■ al patrón de la llamada Paloma y á un 25 por 100 de; los 
tripulantes dé esta, designados por la suerte, ha tenido á 
bien recompensar S. M. otorgándoles la cruz de plata de la 
misma Orden, con el expresado distintivo, para darles 
igualmente una muestra de su Real estimación y aprecio; 
á cuyo fin se ha dignado además disponer la publicación 
en la Gaceta oficial de esta soberana disposición para ma
yor satisfacción y honra de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes, y á fin de que por la Comandancia dé Marina de 
Gijon se proceda desde luego al sorteo de los individuos 
de la lancha Paloma, remitiéndose á esta Superioridad 
nota de los que resulten favorecidos para la expedición de 
los correspondientes diplomas. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1878.

PAVIA.
Sr.. Capitán general del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

dé alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Irún contrf 
un acuerdo de V. S., relativo al barcaje establecido en el 

ísitio llamado Santiago para cruzar el rio Bidasoa, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido su 
dictamen en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 
del mes próximo pasado ha examinado la Sección el expe
diente promovido por el Ayuntamiento de Irún contra una 
providencia del Gobernador de Guipúzcoa relativa al bar
caje establecido en el sitio llamado Santiago para cruzar 

mi rio Bidasoa.
En 17 de Mayo de 1874 el Comandante militar de Irún 

manifestó al Alcalde de la villa, que teniendo noticia de 
que el barquero que como industrial particular conducía 
las personas del punto de Santiago á Francia protegía á 
los carlistas, creía conveniente que aquel oficio lo desem
peñara una persona de confianza, excitando al Alcalde á 
que dictara las medidas oportunas sobre el particular.

Dada cuenta al Ayuntamiento de esta comunicación, 
acordó al dia siguiente nombrar un barquero y adquirir 
una barca para prestar el servicio, exigiendo por la con
ducción de cada persona 5 céntimos de peseta, con destino 
á los gastos de Beneficencia.

Terminada la guerra civil varios Interesados, entre ellos 
Doña Benita Ollacarizqueta, dueña de la barca cuyo uso 
habiasido suspendido por las circunstancias mencionadas, 
solicitaron que se restableciera el paso del rio en la forma 
que se verificaba anteriormente, y en su virtud el Coman
dante militar alzó la prohibición de tránsito por el rio, sin 
más limitaciones que. las establecidas en los reglamentos 
internacionales.

Como el Ayuntamiento siguiera subastando aquel ser
vicio y desestimara una protesta de Doña Benita Ollaca
rizqueta, esta reclamó ante el Gobernador de la provincia, 
el cual, después de examinar las alegaciones de las partes 
contendientes, conformándose con lo propuesto por la Di- 
putación provincial, revocó el acuerdo del Ayuntamiento 
dé Irún, por considerar que en principios de derecho es 
libre la navegación por el rio Bidasoa.

Contra está providencia recurre el Ayuntamiento ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E. solicitando que se 

. apruebe su acuerdo de 20 de Mayo de 1874, y que se deje 
i sin efectcf lxy resuelto por el Gobernador, fundándose en 
que el pasaje del rio por el punto de Santiago es continua
ción de la via pública, que el Ayuntamiento conserva y  
cuida desde la población á dicho punto; en que no sería 
justo que los productos que la misma rinde sean para otro; 
que en la parte opuesta del rio la Autoridad francesa ha 
establecido un pasaje exclusivo, y que por tanto la española 
debe establecer otro por sí también exclusivamente; en qiie 
el servicio en cuestión no puede quedar abandonado al ar
bitrio de cualquiera particular que pudiera abusar del pú
blico; y por fin en que Iosí productos que obtiene los des
tina al servicio general de la Beneficencia.

El Tratado de límites ajustado entre Francia y España, 
ratificado en 12 de Agosto de 1857, consigna que la nave- 
gacion por tódo el curso de las aguas del Bidasoa desde 
Chapitelacoarría hasta su desembocadura en el mar será 
enteramente libre para los súbditos de ambas naciones, y  
no se podrá estorbar á nadie en lo relativo al tráfico; en
tendiéndose que habrán de conformarse todos á los regla
mentos vigentes, en los puntos donde tengan lugar las ope
raciones comerciales, y quedos habitantes de una y otra 
orilla podrán pasar y navegar libremente con toda especie 
de embarcaciones tanto de quilla como sin ella por el .rio,

’ por ser desembocadura y por lá rada Higuer.
Ante lo convenido en ese Tratado, y teniendo en cuen

ta los buenos principios de administración, no es difícil 
proponer la resolución de este expediente.

En efecto, Doña Benita Ollacarizqueta, en uso de su 
derecho de pasar y navegar libremente por el rio, tenía 
establecida en el punto de Santiago desde hacía más 
de veinte años una barca en la cual conducía pasajeros de 
una á otra orilla; la circunstancia de haberse suspendido 
la libre circulación con motivo de la guerra civil no ex
tinguió ni puede extinguir el derecho de aquella, puesto 
que esta medida fué excepcional y transitoria, y por tanto, 
terminada la lucha, terminaron también los motivos que 
habían suspendido temporalmente la libre navegación por 
el rio, debiendo restablecerse en consecuencia las cosas al 
ser y estado en que ántes se encontraban.

Mas como quiera que Doña Benita Ollacarizqueta no 
había obtenido ni disfrutaba de un privilegio exclusivo de 
navegación por el rio y punto de Santiago, no pudo opo
nerse en manera alguna á que el Ayuntamiento continua
se asimismo el servicio de pasaje del Bidasoa y lo sacase 
á pública licitación.

Las razones que alega el Ayuntamiento para pretender
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á su favor la navegación exclusiva podrán ser más ó menos 
equitativas, pero no pueden ser bastantes para que se le 
permita gozar de un privilegio que limite los derechos 
ajenos; lo cual no obsta para que le sea lícito establecer 
un servicio exigiendo por él la retribución correspon
diente.En virtud de lo expuesto, la Sección considera que el 
Gobernador no debió haber dictado úna providencia en 
términos tan absolutos, revocando sin limitación alguna 
el acuerdo del Ayuntamiento; por lo cual opina: 

i,° Que se debe estimar el recurso, y por tanto dejar 
sin efecto la providencia del Gobernador, en cuanto revo
có el acuerdo de la Municipalidad en la parte que se refe
ria al establecimiento del pasaje y su administración por 
medio de arriendo en subasta pública.

%9 Que se debe desestimar en los demás extremos que 
comprende , relativos á la navegación exclusiva que pre
tende establecer en su favor , confirmándose en esta parte 
la providencia apelada.» :

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido, resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Mayo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
Por Reales decretos de 30 de Abril de 1878 se han con

cedido honores de Jefe superior de Administración á Don 
Lorenzo Fernandez Yañez, Alcalde de Infantes y ex-D i- 
putado provincial; y los de Jefe de Administración á Don 
Manuel de Vargas Machuca, Jefe de Negociado jubilado, y 
Grabador único que ha sido de la Casa de Moneda de esta 
capital.

CO N S E J O  DE  E S T A D O .
REAL DECRETO.

" DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de Zamora y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso -administrativo que pende en grado de apelación ante el Consejo de Estado, entre Don Tomás Arturo Greenhill, apoderado de la Empresa de abastecimiento de aguas de Zamora, y en su nombre, en último estado como apelante el Licenciado D. Santos de Isasa y el Ayuntamiento de aquella ciudad, apelado, y en su representación el Licenciado D. Francisco SíJvela, sobre revocación ó subsistencia del fallo pronunciado por la Comisión provincial en 45 de Marzo del corriente año 1877, por el cual se hicieron varias declaraciones relativas al abono por el Municipio á la mencionada Empresa de cierta cantidad, como consecuencia del contrato formado para la realización del expresado servicio: ;Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales resulta :
Que reunidos en la Sala capitular de las Casas Consistoriales de la ciudad de Zamora el 29 de Noviembre de 1869 los individuos del Ayuntamiento y asociados de los vecinos contribuyentes que acudieron en virtud de edictos que se habían publicado, el Alcalde Presidente manifestó que la reunión tenia por objeto darles cuenta de un proyecto de contrato entre el Ayuntamiento y la Sociedad Cipriano Tejero y Compañía para surtir do aguas potables al vecindario de Zamora, motivado por una proposición al efecto presentada por aquella Sociedad á la Corporación municipal; y leído el proyecto se acordó por unanimidad aprobarlo, autorizando al Ayuntamiento para formalizarle definitivamente, prévia la aprobación de la Superioridad, aun en el caso de que el importe de la sus- cricion voluntaria á que había de invitarse al vecindario no cubriese la cantidad á que ascendía el importe de los 400 metros cúbicos de agua á que se referia una de las condiciones, en cuyo caso la diferencia entre el producto de la suscrieion y el coste del agua se incluiría como gasto obligatorio en el presupuesto municipal:

 ̂ Que la Diputación provincial, según comunicación sus
crita por el Gobernador Presidente con fecha 41 de Di- ciembre siguiente, resolvió en 40 del mismo mes aprobar el anterior acuerdo, autorizando al Ayuntamiento para in~ emir en el presupuesto municipal, como gasto obligatorio, 
a necesaria para hacer frente ai servicio, á cali-T Tue previamente se sometiera á la Diputación la

propuesta de recursos, á fin de producir el ingreso bastante á cubrir la obligación, sin cuyo requisito no se procederia á formalizar el contrato, elevándolo á escritura pública; y á la vez desestimó las instancias de D. Miguel Antón y otros que se oponían al proyecto:Que el Ayuntamiento, en sesión de 28 de Mayo de 1870, acordó nuevamente por unanimidad llevar á cabo el contrato, fundado en varias razones de utilidad, y manifestando, en un considerando del acuerdo, que aun cuando el resultado de la suscrieion no habla correspondido al cálculo por más que ja Corporación municipal, eficazmente auxiliada por Comisiones de vecinos, habla procurado inculcar en el ánimo de todos las reconocidas ventajas que reportaría la realización del proyecto, tenia la seguridad de que comenzadas las obras la suscrieion aumentarla hasta cubrir el importe de los 400 metros cúbicos de agua, desapareciendo ántes de terminar el primer año del disfrute la carga que por de pronto pesarla sobre el presupuesto 
municipal:Que en su virtud, el Ayuntamiento hizo la propuesta de recursos ordenada, haciéndola consistir: primero, en los ingresos de las suscriciones verificadas, y segundo, en los que produjesen los que para el ejercicio próximo autorizase la  Junta de asociados para la extinción de las deudas del Municipio, recursos que seguirían utilizándose aun después de extinguidas, con aplicación al servicio indicado, distribuyéndose el déficit, si alguno resultase, por repartimiento entre los vecinos en justa proporción de sus haberes; y la Diputación, en 4 de Junio de 1870, acordó conceder la autorización solicitada para la formalizacion 
definitiva del contrato, acuerdo que fuá comunicado al Ayuntamiento por el Gobernador de la provincia en 7 de 
dicho mes,, como Presidente de aquella Corporación:Que en 1.° de Julio del citado año 4870, D. Santiago Herraiz y Figueroa, en concepto de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Zamora, y D, Cipriano Tejero y Sánchez Valladares, como representante dé la Sociedad industrial C. Tejero y Compañía, ante el Notario D. Antonio Mariano Prieto Fernandez otorgaron escritura, por la cual Tejero se obligó á que la Compañía á la que representaba comenzaría las obras dentro del término de seis meses., á contar desde aquel día, dándolas por concluidas en el de un año desde el día en que principiasen, en lo necesario á conseguir la subida de aguas del rio Duero á la ciudad para destinarlas al servicio público y al consumo particular, en 
los términos que constan en el proyecto que formaba parte del acta de la sesión celebrada en 29 de Noviembre de 4869, y aparecían en el certificado de 13 de Diciembre, que se unía á la escritura. Y así bien se obligó al cumplimiento- de todas y cada una de las condiciones que la afectan y constaban en aquel certificado, que sé daban por reproducidas, aprobadas y ratificadas, y son las siguientes, perti
nentes al objeto del litigio:4.a Establecer por su cuenta y riesgo las máquinas y aparatos correspondientes para elévar desde el rio Duero á la ciudad de Zamora 4 .000 metros cúbicos de agua filtrada cada 24 horas con destino al consumo de la población.2.a Construir los depósitos, registros, partidores y llaves para la distribución de las aguas en el interior y afueras de la ciudad, dentro de los límites de la parte po
blada.3.a Establecer las tuberías que han de conducir las 
aguas por las calles y plazas de la población, en una longitud máxima de 6.000 metros.4.a Establecer á su costa tres fuentes monumentales, cinco de vecindad y cien bocas de riego é incendios en los puntos de la ciudad y barrios exteriores que el Ayuntamiento designe; sujetándose respecto á la forma, á los modelos que se elijan por el Municipio, entre los que acompañan al proyecto, ú otros cuyo coste no exceda del calculado en el presupuesto de aquellos.6.a Elevar por ahora cada 24 horas 400 metros cúbicos de agua, poniéndolos á disposición del Ayuntamiento de Zamora para el servicio de los particulares, por el precio de 2 rs. 50 céntimos cada uno.6.a Satisfacerlos pedidos que el Ayuntamiento haga mediante el pago á razón del mismo precio ó del que se establezca en la escala gradual hasta la cantidad de 4.000 metros cúbicos cada 24 horas.7.a Conservar constantemente, durante el tiempo de ,la concesión, en buen estado de servicio todas las obras, así principales como accesorias, los depósitos, máquinas, conductos y cuanto corresponda al servicio establecido, de tal modo que cuando á la terminación del contrato haya de hacerse cargo el Municipio como propietario, de todo ello, pueda funcionar sin necesidad de previas reparaciones.9.a Establecer el surtido de aguas para las casas y fincas particulares dentro de la población y parte poblada de extramuros que por los vecinos se solicite, colocando los aparatos necesarios para la conducción desde los viajes generales hasta la puerta de la calle de lá's casas ó fincas que hayan de surtirse por la parte exterior con la capacidad correspondiente á la cantidad de agua que se pida; pero en este caso tendrá derecho á percibir el importe del coste de la tubería y llave de aforo que se fija en la cantidad de 300 rs., cuyo pago será en la forma que la Sociedad convenga con los suscritores, quedando estos en libertad de contratar con quien tengan por conveniente las obras ne
cesarias para la toma de aguas, que se ejecutarán bajo la inmediata inspección de la Sociedad.40. La Sociedad no podrá contratar particularmente con los vecinos de la ciudad ni de los barrios el surtido de aguas para su consumo ni para ningún otro uso, ni de las que eleve podrá disponer para distintos objetos que los expresados en este contrato, exceptuándose únicamente la que necesite para el consumo ó riego de sus fincas pro- pías.44. El surtido ha de ser permanente y no interrurnpi- do, para lo cual la Sociedad se compromete á que el de- pósito tenga capacidad suficiente para contener 4.000 me- tros cúbicos de agua.44. El Ayuntamiento queda obligado á satisfacer á la 
Empresa, por término de diez años solamente y por tri- mestres vencidos, el importe de los 400 metros cúbicos de

agua á que se refiere el art. 5.° á razón de 2 rs. 50 céntimos cada metro cúbico; si hiciese á la Empresa pedidos en mayor cantidad, el precio variará en la proporción que se establece.
45. Toda el agua que necesite el Ayuntamiento para el servicio público de las tres fuentes monumentales, cinco de vecindad y cien bocas de riego é incendios, le será suministrada gratis por la Sociedad en los 40 años que ha de durar el compromiso á que se refiere el artículo anterior.46. Trascurridos los 40 años, será potestativo del Ayuntamiento prorogar el contrato por el tiempo que juzgue conveniente, y obligatorio á la Sociedad aceptar la próroga sin alterar ninguna de las condiciones establecidas; pero en el caso de que la Municipalidad no quiera usar de aquel derecho, le será obligatorio pagar el agua que necesite para las fuentes monumentales, de vecindad y bocas de riego.49. Durante los 40 años del contrato, y por el tiempo que este se prorogue, si tal sucediere, la Sociedad queda obligada á costear las reparaciones exteriores é interiores que sean necesarias en las fuentes monumentales, de vecindad y bocas de riego é incendios, délas cuales, será propietario el Ayuntamiento desdé el día en que se hallen terminadas y corrientes para el sérvicio público.20. El pago será obligatorio al Ayuntamiento desde el momento en que la Sociedad haya colocado los aparatos correspondientes á los suscritores que lo hayan solicitado, según aviso que pasará el Municipio á la Empresa.25. El Ayuntamiento se reserva el derecho de inspeccionar facultativamente las obras dé subida de aguas durante el curso de ejecución, y el de obligar á la Sociedad á que las construya con entera sujeción á las reglas generales del arte en la parte referente á su solidez, y26. La concesión de las obras se otorga á la Sociedad por término de 80 años, espirados los cuales, quedará el Ayuntamiento de Zamora, sin necesidad de previas declaraciones, subrogado de hecho y de derecho en todos los que correspondan á la Sociedad, adquiriendo la propiedad y pleno dominio de todas las obras, material y útiles del servicio de aguas, y separada dicha Sociedad por consiguiente de todo ulterior derecho, como si en ningún tiempo hubiese tenido participación en el asunto.27. Las obras, materiales, útiles, terrenos y cuanto sea perteneciente al servicio objeto de este contrato, será entregado por la Sociedad al Municipio á la terminación de aquel con la formalidad debida y prévio reconocimiento facultativo, en que se haga constar el buen estado de con

servación de todo ello.28. Los casos particulares cuya resolución puede ofrecer alguna duda, á motivo de no estar previstos en las condiciones generales del contrato, se resolverán por las reglas establecidas en el derecho común, atendida la índole especial del asunto, para cuyo efecto se pondrán de acuerdo las partes contratantes primeramente, y de no conseguirlo, someterán la decisión dé aquellos en manos de amigables componedores nombrados por las mismas partes, y tercero en caso de discordia, segundas prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil, considerándose el laudo de aquellas como condición complementaria de la primitiva escritura.Y 30. Este contrato no será perfecto y obligatorio á ninguna de las partes contratantes ínterin no estén cubiertas todas las formalidades de ley, lo cuál procurará i realizar el Ayuntamiento en el plazo máximo de dos meses.
\ Que en 23 de Diciembre de 4874, el Ayuntamiento, atendiendo á las razones al efecto expuestas por la Sociedad. Tejero y Compañía, le concedió una próroga de 42 meses, del plazo marcado para la realización de las obras y 
la aclaración de la condición 45 del contrato, en el sentido de que las bocas de .riego se usarían, dos veces al día, en la forma que se acostumbra en Madrid, donde se halla establecido este servicio, pero sin limitación en casos de incendio; y solicitó á la vez autorización del Gobernador de la provincia para que la Compañía de que se trata pudiese tomar las aguas del rio Duero al siLo llamado la Peña de Francia, en cantidad de 47 litros por segundo, la cual fué concedida por aquella Autoridad al Ayuntamiento en 
la representación indicada:Que cumpliendo con lo dispuesto por el Gobernador, y 
en el art. 204 de la ley de 3 de Agosto de 4866, Tejero y Compañía realizaron el depósito necesario de 5.000 pesetas, ó sea del 4 por 400 del valor de las obras á que la concesión se referia; y por escrituras de 49 del citado mes de Diciembre dé 4874 y 31 de Marzo de 4872, la Sociedad Tejero, y en su nombre D. Gustavo Zenequei y Berkemé- yer, hizo cesión de todos sus derechos, y sustituyó en todas sus obligaciones originadas de la de 4.° de Julio de 4870, a la Sociedad denominada Doctora y Simpson, de Londres, a 
la que representa D. Tomás Arturo Greenhill:Que en 46 de Agosto y 40 de Octubre siguientes, el representante de la nueva Empresa ofició al Ayuntamiento, que empezada ya la colocación de la tubería de conducción de aguas, era necesario saber las casas que habían de surtirse, á fin de colocar los tubos y aparatos, á cuyo objeto interesaba la remisión de la lista de suscriciones en obviacion de perjuicios; protestando en la segunda de dichas comunicaciones deque usarla de su derecho, si así le conviniere, para el caso de que aquella no le fuera remitida, y también dijo que la Sociedad, á fin de atender á los deseos manifestados por el Municipio y vecindario, había encontrado un contador con las condiciones de desear, entre cuyo sistema y el de llave de aforo ^podia optarse, si bien 
aquel era más caro, por lo cual pidió que se adoptase ui servicio de los dos ó ambos, y se señalara el número de lo necesarios á la brevedad posible para evitar perdida cî  tiempo, cuyas consecuencias no podía aceptar la R«m-

Quc el mismo Greenhill, en comunicación de de Febrero de 4873, puso en conocimiento del ^ UI>. miento, que hallándose concluidas las obras de elevaci de aguas y en disposición de empezar en seguida el se ció público, solicitaba que se fijase el día para la ma, g ración, estando pronta la Empresa á verificarlo para i.° de Marzo, en el cual terminaba el p l a z o  concedido 
de efectuar aquellas. A esta última comunicación co
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fcl Alcalde en 2 del expresado mes, que enterado el Ayun
tamiento de ella acordó se exima de toda responsabili- 
dad á la Empresa, y que ya se le pasaría aviso del día en 
que hu biera de tener lugar la inauguración:

Que en 12 de Marzo de 1878 se efectuó esta, y según 
aparece del acta notarial levantada para acreditarlo, el Al
calde manifestó en alta voz que estaban terminadas feliz
mente las obras necesarias para la elevación y surtido á 
la ciudad do las aguas del rio Duero, que habían hecho 
los Docrora y Simpson, de conformidad con lo que tenían 
concertado con la Corporación municipal, después de auto
r iza d a  para ello con arreglo á la legislación vigente:

Que pretendido por la Empresa el abono del importe 
de los 400 metros cúbicos de agua desde aquel día, infor
mando al Ayuntamiento sobre esta solicitud la Comisión 
&1 efecto designada por el mismo, manifestó que terminadas 
ñ inauguradas las obras de elevación y abastecimiento de 
las aguas, la primera cuestión que había surgido entre la 
Empresa y la Corporación municipal era fijar el día en que 
empezába la obligación del pago de ios 400 metros cúbicos; 
que sin desconocer que el compromiso por parte d é la  
Empresa estaba ya  cumplido, ni ios servicios particula
res ni los públicos se hallaban completamente estableci
dos, los primeros porque las aguas no hablan adquirido 
aun las condiciones de potabilidad que les quitaban el re 
ciente embetunado de las tuberías , así como por n o ' 
haber terminado los trabajos para la colocación de los mis
mos, que hubieran podido adelantar bastante si se hubie- 
sen facilitado á aquella los datos necesarios para empren- 
derla, falta no imputable á la Empresa y tampoco al Ayun- 
tamiento, que no habia llegado á un arreglo respecto á la 
forma de surtir cada finca, y los segundos por no hallarse 
completos los aparatos indispensables para su uso; y que 
siendo la obligación contraída con la Empresa la de satis- 
facer 250 pesetas diarias por el disfrute del agua en canti- 
dad de 400 metros cúbicos cada 24 horas, una vez cumplí 
do el art. 20 del contrato, sería harto duro que dicha suma 
se hiciera efectiva sin tener lugar el disfrute, cuando me
nos en la parte que interesa al público en general; por ello 
opinó la Comisión que aquella no debía comenzar á perci
bir cantidad alguna hasta que haciendo entrega ai Ayun
tamiento de los aparatos necesarios para que pudieran 
usarse las bocas de riego, que por la imposibilidad de ad- 
quirirlos en Zamora, habia de recibirlos el Municipio por 
conducto de la Empresa misma procedentes del extranje
ro, quedasen establecidos definitivamente en toda la po
blación los servicios públicos á que están destinadas las 
fuentes de vecindad, las de adorno y las cien^bocas de rie- 
go é incendios, y pudiera además hacerse uso del agua 
para la alimentación, porque saliese de las cañerías y de
pósitos completamente pura y en condiciones de ser pota
ble, sin perjuicio para la salud y sin repugnancia de los 
consumidores: este dictamen lo hizo suyo el Ayuntamiento 
en 22 del mismo mes de Marzo, participándolo así al repre
sentante de la Compañía:

, Que este contestó en 27 insistiendo en que el pago de
bía comenzar á realizarse desde el día de la inauguración, 
y en rigor procedía desde 4.° de M árzo, aunque no lo exi
gía así por no alterar la buena armonía entre la Empresa 
y el Ayuntamiento, y expuso que no comprendía cómo se - 
quería hacer cargo á la misma de no haber adquirido án- : 
tes las mangas de riego, cuando estas eran de cuenta 
del Municipio, que debió reclamarlas oportunamente; que 
el mal gusto que se atribuía á las aguas era casi insensi- 
blé, de hierro, á causa del poco movimiento del agua eñ las 
cañerías por falta de servicios particulares que las consu- 
mian, y de todos modos no perjudicial á la salud; que 
por consiguiente, y utilizándose como se utilizaban las 
fuentes, sostenía que los servicios públicos estaban esta
blecidos, y el mismo Ayuntamiento reconocía que si no lo 
estaban los particulares, no era por falta imputable á la 
Empresa; y en su virtud, suplicó á la Corporación muni
cipal que volviese, en vista de estas razones, á tomar en 
consideración el asunto :

Que en este estado se siguió la negociación entre el 
Ayuntamiento y la Empresa, con objetó, por parte del pri
mero, de sustituir el sistema de llave de aforo estipulado 
para el suministro de agua á los particulares por el de 
caño libre; la Empresa, reconociendo los inconvenientes 
del primer sistema, rechazó el segundo como contrario á 
sus intereses ; pero propuso corno medio de transacción el 
establecimiento de contadores en reemplazo de las llaves 
de aforo, aunque por mayor precio que estas, y aun se 
ofreció á anticipar 80.000 rs. para facilitar el establecí- 
miento de los servicios particulares :

Que hecha la entrega de seis mangas de riego en 11 de 
Jumo, y no habiendo logrado avenirse el Ayuntamiento 
con la Empresa, y persuadido aquel de que eran inútiles 
los medios intentados de avenencia , acordó en sesión de 
19 del mismo mes á hizo saber á Greenhill: primero, que 
la Empresa estableciese aquellos servicios por medio de 
llaves de aforo con arreglo al contrato , cualquiera que sea 

situación déla finca, siempre que está dentro de la parte 
poblada de hi ciudad y sus arrabales; segundo, que se fa-  ̂
cuitaría á la misma en el término do ocho dias nota de las 
süscriciones qne debía servir; tercero, que la cantidad de 

ragpa que resulté de diferencia entre la que arrojen las sus- 
criciones y los 400 metros que la Empresa está obligada 
a ^ar Ayuntamiento; la ponga aquella á disposición de 
este para distribuirla al vecindario en la forma que tenga 
por oportuno, gin perjuicio de la quesea necesaria para los 
%vic]os públicos ; y cuarto , que desde el di a que se ha- 

- A servidas las süscriciones particulares que contenga la 
F imera Justá que el Ayuntamiento remitiría á la Empre- 

r ^ °  e* Pa£° Para aquel, con arreglo al ar- 
i cuio ¿u del contrato, contando con que el agua habia de 
estar en perfectas condiciones de potabilidad. A esta co
municación contestó D. |Tomás Arturo Greenhill, que la 

mpresa se haIMbá pronta á colocar las llaves de aloro - 
con arreglo al contrato, siempre que la situación de la finca 
mese la  natural y adecuada al .servicio; que desde 16 de 
Agosto de 1873 venía reclamando la lis ta ' de süscriciones; 
gqe también estaba disphestá á entregar el agüa designada
pR la  escritura parala suscMoioa particular, péró #o tm ia

el Ayuntamiento derecho á exigir más agua en este con
cepto, y tampoco á distribuirla en la forma que juzgue con
veniente ; y que no habia razón alguna para que se apla
zase nuevamente el pago:

Que remitida á la  Empresa con fecha 27 de Junio una 
lista de 45 suscritores para el surtido de aguas, en 47 de 
Julio siguiente el representante de aquella participó al 
Ayuntamiento las siete süscriciones para cuyo servicio se 
habían colocado ya los aparatos; que 24 querían el sumi
nistro por cantador ó io eludían bajo estos pretextos, y 14 
aparecían suscritos por fincas situadas á distancia de las 
calles por dondepasa la tubería :

Que reclamado por el Alcalde de Zamora informe al 
Ingeniero D. Enrique Gadea sobre varios puntos relativos 
al contrato de que se trata , lo evacuó en 23 de Octubre 
de 1873, exponiendo, respecto ai uso por el Ayuntamiento 
de los 400 metros cúbicos de agua, cuya venta garantiza
ba, que siempre que los pagase por día, si el consumo erá 
inferior á dichas cifras, y el número de metros cúbicos 
que gaste cuando le sea superior á los precios establecidos 
en la escala gradual, y siempre que el agua se emplee en 
la distribución particular, las condiciones esenciales del 
contrato estarían cumplidas en esta parte; y en cuanto á 
las obligaciones de la Empresa en el surtido de fincas dis
tantes de las cañerías generales, que aquella se hallaba en 
la obligación de colocar una longitud máxima de 6.000 me
tros de tubería en las calles y plazas de la ciudad y sus ar
rabales, hallándose, por lo tan to , en el derecho de no eje- 
cutar toda obra que le conduzca á aumentar esta longitud; 
que en el precio de 300 rs. que establece el art. 9.* para las 
obras de toma particulares no debe verse otra cosa que el 
precio de las llaves, tubos y aparatos necesarios para con
ducir las aguas desde la cañería general á la puerta de las 
casas situadas en caliesen que dicha tubería general exista; 
pero si no existiese, los tubos que hubiesen de llevar el 
agua desde los viajes generales á la finca objeto, del surti- 
do, debiendo establecerse á lo largo de calles ó plazas, que- 
darian comprendidas en la longitud máxima de 6.000 me
tros de que habla el art. 3.°, y por consiguiente, que una 
vez sentados aquellos, la Empresa no tiene obligación de 
colocar por 300 rs. las tomas por llaves de aforo para fin- 
cas situadas en calles donde no existan cañerías generales: 

Que informando de nuevo sobre él asunto la Comisión 
correspondiente del Ayuntamiento, manifestó que si 
Empresa tuviera el derecho que pretendía de no servir 
süscriciones más que de las fincas situadas en calles por 
donde pasa tubería general, el Municipio saldría perjudica
do; pues como aquella ño está colocada más que en las víás 
principales, para servir las süscriciones en las extremas, ó 
habría de establecer nuevas cañerías á su costa, ó tendría 
que exigir á los particulares el pago de la toma de agua á 
grandes distancias, con un gasto crecido, y disminuirían 
por esta razón las süscriciones hasta representar apenas 
la décima parte de lo que el Ayuntamiento estaba obliga
do á pagar á la  Empresa; que si por el contrario, esta ser
via al vecindario en la forma que establece el art. 9.°, el 
perjuicio para la Empresa era notabilísimo , puesto que 
en muchos casos habría dé hacer por 300 rs. obras cuyo 
coste exceda de 61000; que si la Empresa conseguía ¡que 
se le declarase con derecho á no dar más agua que la que 
se consuma por suscricion , el Ayuntamiento sufriría el 
perjuicio de pagar los 400 metros cúbicos, cuando quizá el 
consumo no llegase á 40; y si por el contrarío, se la obli
gaba á fiar aquella cantidad y el Ayuntamiento la facili- 
taseal'vecindario, estableciendo fuentes de uso público, la 
Empresa habria.de renunciar á sacar utilidades del nego
cio terminados los 10 años del compromiso, porque si para 
entonces el vecindario se negaba á suscribirse, el consumo 
sería nulo. Y como medio de obviar estas dificultades, pro
puso la Comisión la compra de las obras, dictamen qué ad- 
mitió el Ayuntamiento en principio, en sesión en 30 de 
Marzo de 1874, y aceptada la proposición por la Empresa, 
se fijó de común acuerdo como precio de la adquisición, la 
cantidad de 2.500.000 rs. v n .; mas la Junta municipal, en 
30 de Setiembre siguiente, al tratar del proyecto de pre
supuesto, rechazó dicha partida que se había consignado 
en é l : '

Que en virtud de nuevas reclamaciones déla Empresa 
á fin dé queel Ayuntamiento diese cumplimiento á facláu
sula 20 del contrato y le satisficiera los trimestre!? que le 
adeudaba, dicha Corporación acordó consignar á preven
ción en el presupuesto para el año económico de 1874 á 75 
la partida que creyó necesaria para cubrir aquella aten
ción desde él día de la inauguración oficial de las obras; 
pero desestimada también esta partida por la Junta muni
cipal en sesión de 29 de Octubre de 1874, la Empresa se 
alzó de su resolución para ante la Comisión provincial, la 
cual en 17 de Diciembre, resolvió á su vez: primero, revo^ 
car el acuerdo de la Junta municipal de Zamora , por el 
que desechó la partida consignada al último efecto expre
sado por el Ayuntamiento, autorizando á este para formar 
otro presupuesto extraordinario, á fin de cubrir el déficit 
que resultase en el ordinario; y segundo, que respecto de 
la petición del representante de la Empresa de que se le 
satisfaga la cantidad diaria estipulada en el contrato desde 
el día de la inauguración, acudiese al Ayuntamiento, y de 
conformidad procedieran á determinar lo que juzgasen 
convenirles, contra cuyo acuerdo, si se creyese agraviado, 
podría hacer uso de los recursos legales :

Que no habiendo dado cumplimiento la Corporación 
municipal al anterior acuerdo, y déspues de varías contes
taciones entre las dos partes interesadas, la Empresa acu
dió de nuevo á la Comisión provincial, la cual, previo in
forme del Ayuntamiento, y atendiendo á queen este últi
mo la Corporación citada manifestaba que nada debía á la 
Empresa reclamante, y á lo dispuesto en- una Real orden 
de 30 de Setiembre de 1873, dictada en caso análogo, re
solvió en 9 del mismo mes de 1875 que D. Tomás Arturo 
Greenhill, representante de aquella, usase del derecho que 
le asistiera donde y como viere convenirle:

Que interpuesto por Greenhill recurso de alzada de 
lá resolución anterior para ante el Ministerio de la Gober
nación, este Centro, en 8 de Marzo de 1876, y de conformi
dad con lo consultado por la Sección correspondiente del

Consejo de Estado, comunicó la Real orden por la.cual, y 
teniendo en cuenta que era indudable que la Empresa 
cumplió por su parte con el compromiso contraído elevan
do á la ciudad de Zamora el caudal de aguas, objeto del 
contrato, por lo cual era deber del Ayuntamiento cumplir 
los que á su vez se impuso, supuesta la buena fé de que 
debía estar animado: que una vez entregadas las mangas 
de riego, según acordó la Corporación municipal, parecía 
que la Empresa debió empezar á percibir la cantidad esti
pulada; que la misma no era culpable de que los servicios 
particulares no se hallasen establecidos, pues los trabajos 
pudieron adelantar bastante á haber facilitado á aquella 
los datos necesarios, según la condición 9 / del contrato 
que el Ayuntamiento se habia resistido á cumplir; que fuá 
legal y necesaria la inclusión en el presupuesto de la par- 
tida objeto del recurso, porque habia de responder á un 
gasto obligatorio reconocido por aquella Corporación;

Visto lo dispuesto en los artículos 67 y 127 de la ley 
Municipal, y expresando también quemo era legal ni equi
tativa la resistencia del Municipio á satisfacer el coste del 
agua desde el día de la inauguración del servicio, si bien 
sobre este punto nada podía resolverse, se mandó: prime
ro, que siendo firme la primera parte del acuerdo de 17 de 
Diciembre de 1874, procede su ejecución, devolviéndose en 
consecuencia el expediente al Gobernador de la provincia, 
á fin de que pasándolo á la Comisión provincial disponga 
al efecto lo conveniente; y segundo, que igualmente se ro- 
suelva lo que corresponda á fin de que se cumpla lo pre
venido en el segundo extremo del mismo acuerdo, comu - 
nicándolo al Gobernador á los efectos del art. 9.° de la ley 
Provincial, y dejando á salvo á los interesados los derechos 
de que se crean asistidos para ejercitarlos donde y como 
vieren convenirles:

Y que para cumplir lo mandado en la anterior Real 
orden, la Comisión provincial de Zamora acordó en 22 
de Abril de 1876, que el Ayuntamiento procediese á la eje
cución de lo dispuesto en el primer extremo de la resolu
ción de 17 de Diciembre de 1874; y respecto del segundo, 
que en el preciso término de 15 dias procediese también á 
fijar con D. Tomás Arturo Greenhill de una manera te r
minante lo conveniente respecto al día en que habia de 
empezará percibir el importe del contrato y los demás 
puntos oportunos, á fin de que, conformes ó no, los intere
sados pudieran hacer uso de los derechos de que se creye
sen asistidos, si los consideraban perjudicados; y la Corpo
ración municipal, en oficio de 29 de Junio siguiente, ex
puso á la Comisión provincial que, no obstante las confe
rencias celebradas con el representante de la Sociedad 
Docrora y Simpson, á los efectos prevenidos, no habia 
sido posible venir á un acomodamiento, según se expresaba 
en el acta de la sesión ordinaria del Ayuntamiento de 26 
de aquel mes, que en copia certificada acompañó:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas ante 
la Comisión provincial de Zamora, de las que aparece:

Que en 26 de Julio de 1876, D. Tomás Arturo Greenhill, 
en representación y con poder bastante de la Empresa de 
abastecimiento de aguas de Zamora, interpuso demanda 
con la súplica de que, prévio emplazamiento del Ayunta
miento, se declarase que la citada Empresa tiene derecho 
á percibir desde el día 12 de Marzo de 1873 el importe de 
los 1.000 rs. diarios, como consecuencia del contrato de 1.° 
de Julio de 1870, por el cuál se convino con el Ayunta
miento de Zamora en la realización del proyecto de eleva
ción y abastecimiento de aguas potables á dicha ciudad, 
mandando al Ayuntamiento que abone á la Empresa la 
mencionada cantidad de 1.000 rs., estipulada en el art. 14 
del contrato, á contar desde el día de la inauguración ofi
cial del servicio hasta el completo pago de dicha garantía 
durante los 10 años convenidos en el contrato, con más 
los intereses legales por las sumas devengadas y no satis- 
fechas desde el mismo día de la inauguración del servicio 
hasta el en que el Ayuntamiento se ponga al com ente del 
pago de las cantidades que adeuda, y todos los gastos y 
costas que se originen en el pleito y con motivo del pleito 
hasta su terminación:

Que admitida la demanda en vía contenciosa, por de
creto dei Gobernador de la provincia de 29 de Julio del 
expresado año 1876, de conformidad con lo informado por 
lá Comisión provincial, se confirió traslado con emplaza
miento, por término de nueve dias, al Ayuntamiento de Za
mora, y á nombre del mismo, en 14 de Agosto presentó 
escrito su Regidor Síndico D. Eduardo Julián Pcrez, ale
gando la excepción dilatoria de incompetencia en la Comi
sión provincial para conocer del asunto, fundándola en que 
el contrato era de carácter civil y para el servicio particu
lar de los vecinos; y en 24 del mismo mes D. Tomás Artu
ro Greenhill, evacuando el traslado que se le dió del escrito 
anterior, pidió que se desestimase la pretensión en él con
tenida; en virtud de las razones que adujo y de lo dispues
to en la Real orden de 1 /  de Junio de 1876, que certifica
da obra en autos, por la cual, y de conformidad con lo 
consultado por la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado, se resolvió no haber lugar á la aclaración solicita- 
da por Greenhill, de lo mandado en lá de de Marzo, en 
atención á que lá inteligencia y cumplimiento del contrato 
de que se trata no es asunto cuyo conocimiento está reser
vado ai Gobierno; que otra era la Autoridad llamada a 
decidir en último término y como Ja materia es conten
ciosa y la resolución que aquella adoptase como declara
toria de derecho causa estado, los Tribunales competentes 
eran los que debían resolver si los interesados no se aquie
tasen con aquel acuerdo; habiendo én su virtud dictado 
sentencia la Comisión provincial respecto del incidente, en 
19 de Octubre, declarándose competente como Tribunal 
cóntencioso-administrativo para conocer de Ja demanda, 
desestimando en consecuencia el artículo de inconiestacion 
propuesto por el Ayuntamiento de Zamora, y mandando a 
su representante que contestase á aquella en el término 
que al efecto, se le habia concedido: e „

Que en cumplimiento de este fallo el Regidor Síndico 
D. Eduardo Julián Perez contestó á la demanda en 31 del 
mismo mes de Octubre, con la súplica de que se absolviese 
de ella al Ayuntamiento de Zamora por ser nulo y de n in 
gún valor el contrato litigioso; ó bien que se resolviera en
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otro caso que no existe causa de deber basta la fecha por 
parte de aquel, en razón á no haber prestado la Empresa ios servicios que producirían la obligación del pago de los 
1.000 rs. diarios; declarando como consecuencia de esto, 
rescindido el contrato que da origen al pleito, con im posi
ción de todas las costas á la parte demandante:Q.ue en 10 y 34 de Noviembre siguiente replicaron y 
duplicaron respectivamente los representantes de la Em 
presa y del Ayuntamiento, dando por reproducidas las sú 
plicas de sus escritos de demanda y de contestación; y por 
auto de 7 de Diciembre, la Comisión provincial acordó re
cibir el pleito á prueba por 30 dias comunes á ambas par
tes, dentro de los cuales y con recíproca citación contra
ria  se practicasen las que las mismas propusiesen en 
razón de los particulares siguientes: primero, sobre si la 
Empresa de elevación y surtido de aguas á Zamora ha cum 
plido ó dejado de cumplir, en el tiempo y forma estipula
dos, las obligaciones contenidas en el contrato escriturado 
traído á los autos; y segundo, sobre si el Ayuntamiento 
ha cumplido ó dejado de cumplir por su parte en tiempo 
y forma oportunos también las obligaciones que le afectan 
al tenor de dicho contrato escriturado:

Que para practicar la prueba ordenada, D. Tomás A r
turo Greenhill, con escritos de 37 del citado mes de Di
ciembre y posteriores, presentó entre otros los documentos 
siguientes:Copia de la Memoria descriptiva del proyecto de ele
vación de aguas, aprobado por el Ayuntamiento, autori
zada por el Secretario del mismo, en la que marcándose 
las calles por uonde pasarían las tuberías, se expresa: 
«Que de las ue primero, segundo, tercero y cuarto orden 
pueden derivarse las de quinto, ó sean las de cinco centí
metros que la suscricion particular ha de venir colocando 
con el tiempo en las calles que por su poca importancia 
hoy quedan sin tubería ; así como también las tomas de 
agua domiciliaria y de servicios públicos.»Varios olioios clel Alcalde de Zamora á dicho interesa
do, relativos á puntos concernientes á la construcción de 
las obras, fijación de los lugares donde hablan de situarse 
las fuentes y bocas de riego, así como la cañería desde la 
calle de Ja Rúa, por las que designaba hasta la de Zapa
tería, ordenando la suspensión del surtido en una fuente 
de vecindad para reperar una tajea de salida y cerrar la 
llave de la cañería de que otra se surtía; y á otros extre
mos de que ya se hizo mención en los antecedentes gober
nativos:

La lista de las suscriciones rem itida por el A yunta
miento á la Empresa para el surtido de aguas al vecinda
rio, con las respuestas dadas por los vecinos al empleado 
de aquella que les consultó préviamente para ponerse de 
acuerdo respecto de la forma on que habían de servirse; 
una certificación expedida en £0 de Setiembre de 187o por 
D. José Morer, Director del Canal de Isabel II, en la que 
expresa que el precio de las llaves de aforo en Agosto de 
4873 era de 49 pesetas 33 céntimos cada una, y que la in 
terpretación que daba á la primera parte de la tarifa que 
acompaña al reglamento para el servicio y distribución de 
las aguas del canal, es que en la misma se comprende la perforación de la cañería, sum inistro y colocación de una 
pieza de metal que enlaza la cañería general y la que con
duce el agua á la finca y suministro de esta cañería; en
tendiéndose que es la necesaria para llevar el agua desde 
la general hasta la fachada de la finca, en aquellas calles 
en que hay colocada cañería por el canal, y no en las que 
no se ha instalado, ó cuando se trate de llevar el agua á 
predios que se hallen situados en puntos á donde no se 
haya hecho distribución de aguas, cuyo caso particular se 
considera siempre fuera de la mencionada tarifa; y otra 
certificación, librada en 31 de Enero de 4873, de orden del 
Ayuntamiento, por D. Eugenio Durán,.maestro de obras y 
titu lar de dicha Corporación, detallando las hasta aquella 
fecha realizadas por la Empresa O. Tejero y Compañía, y 
manifestando que tenían la debida solidez:

Que en 13 de Enero de 1877 D. Tomás Arturo Green- 
hill solicitó Ja práctica de un reconocimiento del estado 
de las aguas dei rio Duero y de las que adm inistra la Em 
presa, y efectuado por las personas que al efecto designa
ron las partes, resultó que el agua tomada en el Duero ss 
hallaba bastante turbia, y la que se recogió de una fuente 
de vecindad y de la casa de un suscritor estaban iguales entre sí, y mucho más clara que la del rio:

 ̂ Que propuesta por Greenhill prueba testifical en es
critos de 3, 5 y 11 de Enero, á tenor de los interrogatorios 
que formuló, fueron examinadas las personas designa
das al efecto; apareciendo de las diligencias efectuadas, 
como datos de más estimación, que D. Cárlos María Cala
m ita y D. Valentín Fuertes Yañez reconocieron sus firmas 
en la declaración que se les puso de manifiesto, si bien no 
recordaban con qué motivo la suscribieron, ni podían ase
gu rar quién la había redactado, añadiendo el último que 
la  atribuía al Ingeniero Gadea, cuyo carácter cerca de la 
Empresa le era desconocido, aunque le habia visto en las 
Juntas celebradas en el Ayuntamiento:

Que D. Santiago Herraíz y Figueroa, Alcalde que habia 
sido de Zamora desde i.° de Enero de 1869 á 84 de Agosto 
de 1873, y desde 9 de Febrero de 4874 á 38 de Marzo de 
1875, absolvió 81 preguntas, manifestando, entre otros 
particulares: que el contrato de i.® de Julio de 4870 y la Memoria descriptiva encierran lo convenido entre el 
Ayuntamiento y la Empresa, teniendo en cuenta la na^ turaleza de cada documento y las modificaciones que 
la convención definitiva haya podido introducir; que la 
Empresa cumplió su obligación en cuanto á la forma en que debió dejar los empedrados, según lo comprueban los 
oficios unidos á los autos que la eximen de responsabilidad, exención que en su concepto se refiere también al 
contrato en general; que se ejerció el derecho de inspec
ción de las obras por la Corporación municipal; que la 
Empresa siempre ha tenido á disposición de aquella el agua necesaria para el surtido de los particulares, sin que 
ios servicios hayan estado interrumpidos; que el Ayunta- 

ti aPrQkó la Memoria descriptiva en la que constan 
* ^ mPresa manifestó que podían tenderse las tuberías; que la Comisión de aguas hizo también

algunas-variaciones en la colocación de aquellas; que, de 
los 6.000 metros de cañería que la Empresa estaba obligada 
á tender, sólo restan por colocar unos 600, porque el 
Ayuntamiento previno que se reservasen para ponerlos en 
los sitios en que se considerasen necesarios; que estos 6.000 
metros hacían referencia á la población y sus arrabales; que 
Ayuntamiento no creyó conveniente, dado el encargo do 
la Empresa de conservar las fuentes durante 80 años, que 
dejase de tener esta las llaves de las mismas; que la Em 
presa trajo las mangas de riego, accediendo al deseo del 
el Ayuntamiento y no por obligación; que nunca estuvo en 
su ánimo ni oyó que el Ayuntamiento pudiera conside
rarse como único susoritor y Director por el hecho de ga
rantizar un determinado consumo de agua; que siempre 
ha estado en la inteligencia de que las suscriciones que 
habían de servirse por 300 rs. debían estar dentro de la 
red que ocupasen los 6.000 metros de tubería; que hasta 
que la Empresa se negó á dar el caño libre y el contador, 
el Ayuntamiento no exigió que pusiera á su disposición 
los 400 metros cúblicos de agua para disponer de ellos á 
su voluntad, á lo que también se negó aquella; y que el 
Ayuntamiento se obligó á pagar 1.000 rs. diarios, después 
de contratar con los vecinos, á razón de 3 y medio rea
les el metro cúbico de agua; y que si las suscriciones no 
daban el completo de los 1.000 rs., el Ayuntamiento abo
naba la diferencia hasta completar dicha cantidad:

Que en este acto se manifestó por el representante del 
Ayuntamiento que protestaba del examen del testigo por 
considerar el interrogatorio contrario á la ley y á la ju 
risprudencia, por comprender hechos que constan de do
cumentos públicos traidos á los autos con acuerdo de los 
litigantes, y preguntas dirigidas a indagar las intenciones 
particulares de aquel, y no la certeza de determinados he
chos; y repreguntado por el apoderado del Ayuntamiento, 
contestó D. Santiago Herraiz que la inspección de las obras 
se ejerció por todos los individuos del Ayuntamiento, y 
especialmente por D. Eugenio Duran, sin que pudiera fijar 

: la época en que se verificó; que la Empresa estaba dis
puesta á servir las suscriciones á medida que el Municipio 
se las fuese pidiendo; y sólo rehusó la entrega de los 400 ¡ 
metros cúbicos cuando se le dijo que sirviera una suscri
cion al arrabal de San Frontis, existiendo por entonces al
gunos servicios ya establecidos; que hubo un acta en el 
Ayuntamiento en que se mandaron tender los 600 metros 
de cañería, y después un mandato del declarante á la Em 
presa para que no se tendieran, sin qup pueda decir si fué 
acuerdo del Ayuntamiento lo segundo ó convenio de los 
Concejales; y que dicha Corporación tuvo noticia de la 
variación que introdujo en los servicios de las fuentes, y 
la Empresa ejecutó lo que. el Alcalde le mandó, sin que 
pueda decir sí existen ó no documentos que á ello se re
fieran:Que librado otro despacho al Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, á fin deque D. José Morer y D. Andrés Serrano, ambos Ingenieros, y aquél Di- i 
rector del Canal de Isabel II, declararan, respecto dé tres 
particulares fijados por la Empresa, á saber: si es práctica 
admitida en los abastecimientos de aguas servir suscricio- 
nes de casas situadas en calles por donde no pasa tubería, I 
y llevar un precio alzado y uniforme para la colocación de ¡ 
aparatos fuera de la red general: si es posible científica- ¡ mente para una población con red de tubería general que 
no pasa por todas sus calles, fijar un precio uniforme para 
la colocación de los aparatos de toma desde el viaje gene
ral hasta la puerta dei edificio suscrito, comprendiendo las 
fincas situadas en calles por donde no pasa tubería y los 
barrios extremos separados de la población; y si es posi
ble colocar dichos aparatos por la cantidad de 300 reales, 
siendo la anchura média de las calles de cinco á seis me
tros; los testigos citados contestaron que no existia tal 
práctica ni posibilidad, y en virtud de contrainterrogato
rio del demandado, que ignoraban si el sistema de conduc
ción y abastecí miento de aguas á Madrid era análogo al 
de Zamora, y que no conocían el contrato celebrado en 1.® • 
de Julio de 1870 para poder apreciar la extensión de las 
obligaciones en él consignadas y la inteligencia que la 
Empresa pretendía darles:Que á instancia del representante del Ayuntam iento 
que articuló su prueba con escritos de 39 de Diciembre 
de 1876 y posteriores, vinieron á ios autos, entre otros do
cumentos:Copia certificada de los preliminares del contrato de 
elevación y abastecimiento de aguas de 1.° de Julio de 
1870, de los que aparece que la prim itiva Sociedad Te 
jero y Compañía expresaba en su proyecto de contrato 
y en lo relativo á la cláusula 9.a que el Ayuntamiento 
se obligaría á comprar diariamente á la Empresa 500 me 
tros cúbicos de agua, que se elevarían cada £4 horas á ra
zón de 3 rs. cada metro cúbico; que la Comisión del Ayuntamiento encargada de dar su parecer sobre tal proyecto, 
no estimando esta cláusula en relación con los recursos del 
Municipio, y aunque convencida de lo beneficioso de su 
realización para el vecindario, propuso y la Corporación 
municipal acordó en 46 de Agosto de 4869 que se modifi
cara, consignando en su lugar que la Empresa «se obliga 
á establecer el surtido de agua para las casas y fincas par
ticulares dentro de la población y parte poblada de extra
muros que por los vecinos se solicite, colocando los apara
tos necesarios para la conducción desde los viajes genera
les á las fincas que han de surtirse, con la capacidad cor
respondiente á la cantidad de agua que se pida; pero en 
este caso tendrá derecho á percibir el importe del coste de 
la toma, de la tubería y llave de aforo, que se fija en la can
tidad de 350 rs., pagaderos en nueve años y 40 plazos, uno ; 
de presente y los demás por partes iguales cada 13 me
ses, salvo el caso de que el suscritor quisiera hacer las 
obras por su cuenta y costearlas con independencia de la 
Empresa;» que á su vez la Sociedad Tejero propuso estas 
alteraciones en la cláusula así redactada: «Se colocarán ; 
ios suscritores que lo soliciten todos los aparatos de toma 
para de agua en las condiciones siguientes: el pago de la 
tubería será por metro lineal, al precio de 5 rs., contán
dose el trayecto desde la cañería general hasta la puerta | del suscritor. El pago será convencional entre la Em- i

!. presa y el suscritor. El suscritor podrá tom ar los aparatos 
donde lo juzgue conveniente. Ei precio de la distribución 
interior será convencional.» Desechada la reforma por 
el Ayuntamiento, admitiendo, sin embargo, la variación I en lo referente á los plazos para el abono de los aparatos, 

I con la expresión de que «el pago de los 350 reales de di- 
| caos aparatos será, respecto al tiempo, convencional entre 
I la Empresa y los suscritores,» aquella lo acepto, finalmente, 

I elevando el precio délos 350 á 300 rs.; y quedó ultim a
da la forma de la condición 9.a en la que hoy aparece del contrito :

Certificación de un oficio de D. Tomás Arturo Greenhill, 
participando ai Ayuntamiento en 44 de Jimio de 4874, que 
había nombrado para que le sustituyera en la Dirección de la Empresa en Zamora al Ingeniero D. Enrique Gadea:

Otra certificación librada en 45 de Enero de 1877 de la 
relación de los 5.49o metros, cinco centímetros lineales de 
tubería de hierro que comprendían los viajes generales 
establecidos en la parte poblada de la ciudad y. arrabales,

I del número de fincas urbanas comprendidas en las calles 
| que están dotadas de viajes para la conducción de aguas, 

que son 944, y de las 910 situadas en las calles restantes,
| así corno del caserío que hay en cada uno dé los arrabales 
| extramuros de la capital que suman en junto 687 fincas:

. Otra certificación expedida por el Secretario del A yun
tamiento, del acta de la sesión celebrada por aquella Cor
poración en 40 de Agosto de 4873, en la cual, y en vista de 
los informes de dos Letrados, se acordó decir á la Empresa 
que podía hacer las obras en la forma que facultativam en
te creyera más ventajosa al buen resultado de las mismas, 
siempre ̂ con sujeción á las reglas generales del arte en la 
parte referente á su solidez, bajo la inspección del Municipio:

Y relación certificada de 44 individuos que en 45 de Enero de 4877 se dedicaban á la conducción de agua en 
caballerías para el surtido de los vecinos de Zamora, en la 
cual se expresa que algunas de las fuentes de vecindad han 
permanecido cerradas en varias ocasiones, y también que de ellas se utilizan, con preferencia á los vecinos, las tro
pas de la guarnición y las personas poco acomodadas:

Que contestando 30 testigos á un interrogatorio for
mulado al efecto por el Síndico D. Eduardo Julián Perez, 
ante la Comisión provincial y con asistencia del deman
dante, evacuaron de conformidad sustancial y afirmativa
m ente cinco preguntas de que aquel constaba, en relación 
á ser cierto que el servicio de las fuentes monumentales es 
interm itente y no continuo; que la Empresa, desde que se 
verificó la inauguración, se ha servido de las bocas de rie
go para abastecer de agua á las obras particulares, prévio 
un tanto estipulado por vía de precio; que el agua servida 
por la Empresa sale turbia cuando el Duero viene entol
dado, y algunas veces despide mal olor; y que á muy poco 
de establecidos los servicios públicos se quejaron varios 
vecinos del mal sabor dé las aguas, y por estas quejas or
denó la Alcaldía que fuesen examinadas, habiéndose m a
nifestado que por el mal gusto, si bien no eran insalubres, 
tampoco tenían condiciones de potabilidad; siete de dichos testigos afirmaron la tercera pregunta en sus dos extre- 

|  rnos, y los restantes sólo en cuanto al primero, y cinco 
|  respecto del segundo de la quinta; y que ante la misma 
| Gornision provincial, á instancia del apoderado del Ayun- 
1 tamiento de Zamora, se recibió declaración á tres in d iv i

duos más, de oficio aguadores, á tenor del interrogatorio 
extendido por aquel, los cuales absolvieron de conformidad 
y afirmativamente las preguntas relativas á ser su oficio 
el mencionado; que el precio de las cargas de agua no ha 
disminuido desde el establecimiento de las fuentes de ve
cindad; que á pesar de ser 14 los aguadores en el casco de 
la población, hay estaciones del año en que por falta de 
tiempo m aterial no pueden servir los pedidos que les ha
cen los particulares; que jamás han tomado agua de las 
fuentes de vecindad para sus parroquianos, ni aun cuando 
la del rio Duero venía turbia; que además del servicio que 
ellos prestan, muchos particulares de la población y de las 
afueras acarrean el agua para su consumo; y- dos de los tres testigos afirmaron también haber surtido en alguna oca
sión, ya del rio ó bien de las fuentes de las afueras, á algún 
vecino que tenía dentro de su casa establecido servicio de 
caño por cuenta de la Empresa de abastecimiento:

Que finado el término de prueba, y prévias las formali
dades reglamentarias de procedim iento, se celebró vista 
pública del pleito ante la Comisión provincial de Zamora 
en los dias 45 y 46 de Febrero del corriente año , y en 33 
siguiente aquélla acordó: prim ero , que se recogiese una 
botella de agua del caño que vierte en los depósitos, según 
habían pretendido las p artes; y segundo, que estas mani
festasen si al acto de la inauguración de la traída de aguas 
precedió ó subsiguió un reconocimiento pericial de las 
obras ejecutadas al efecto, y se consignó en acta ú otro 
documento público:Y que cumplido el prim er extremo del auto anterior, y 
habiendo contestado el Ayuntamiento y la Empresa que no 
se habia efectuado el reconocimiento pericial indicado , en 
7 de Marzo se tuvo por parte en el pleito, á nombre de 
aquel, al nuevo Procurador Síndico D. Manuel Ulan, y en 
45 del mismo mes la Comisión provincial dictó sentencia, 
por la cual falló que debía declarar y declaraba: primero, 
no haber lugar á la excepción de nulidad del contrato ale
gada por el Ayuntamiento de aquella ciudad; segundo, no 
haber lugar tampoco á la rescisión del mismo contrato, 
solicitada por dicho Ayuntamiento, por no ser causas bastantes para ello las expuestas en apoyo de esta segunda ex
cepción ; tercero, que no habiéndose practicado la recepción oficial de las obras según es uso y costumbre en las 
de la naturaleza y cuantía de las de que se tra ta , dejando, 
por tanto, de constar que se ajusten á las condiciones L > 
3.a, 3.a y 4.a contratadas, y no habiendo cumplido h 1* día la Empresa demandante las condiciones 5.a, 9. , 4D Y 
últim a parte de la 49 contratadas tam bién, y habiena 
faltado á mayor abundamiento á lo estipulado en la cona - 
cion 40, no ha nacido todavía en la Corporación dema r  
dada la obligación de pagar los 4.000 rs. diarios a que 
refiere la condición 44; cuarto, que tan  pronto como cau^ ejecutoria esta sentencia y en el plazo máximo de oü aia&,
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se procederá á practicar un reconocimiento de las obras
ejecutadas por peritos de respectivo nom bram iento, y de 
tercero, en caso de discordia, y si las encuentran corrien
tes , con arreglo á las estipulaciones convenidas, llenán
dose cualquier otro defecto que pueda advertir el juicio 
pericial, y prestándose la Empresa á cum plir las demás 
condiciones de que va hecho mérito y en los térm inos lite 
rales y genuinos que se desprenden de su Redacción, se con
signará la recepción en acta formal que se levante', que
dando obligado el A yuntam iento desde este dia al pago de 
los 1.000 rs. diarios hasta term inar los diez años conve
nidos por dicha condición 14 ; y las utilidades obtenidas y 
que se obtengan entre tanto por la Em presa, serán de 
e s ta ; y quinto, que debía absolver y absolvió á la Corpo
ración demandada de los demás extremos que abraza la 
dem anda:

Y notificada esta sentencia á las partes el dia siguiente 
16, en 17 D. Tomás A rturo Greenhill, á nombre de la Em 
presa de que se trata, interpuso contra aquella el recurso 
de apelación que le fué adm itido por la Comisión provin
cial en £0 del citado m es, m andando á la vez rem itir las 
actuaciones al Consejo de Estado, citando y emplazando á 
jas partes á'los efectos correspondientes :

Vistas las actuaciones en segunda instancia, de las que 
resulta:

Que en 1% de Abril del corriente año se personó ante el 
Consejo de Estado D. Tomás A rturo G reenhill, en la re
presentación indicada, y por providencia de la Sección de 
lo Contencioso de 18 de Mayo siguiente, se tuvo por parte 
como apelante, á nombre de aquel, al Licenciado D. Manuel 
de Foronda y Aguilera, quien mejoró la apelación in ter
puesta con la súplica de que so confirme la sentencia de la 
Comisión provincial de Zamora de 15 de Marzo anterior 
en la parte que se refiere á los puntos 1.° y 2.°, ó sea á la 
improcedencia de la excepción de nulidad del contrato y á 
la rescisión del mismo, y se revoque por injusta y contra
ria  á lo que de los autos resulta la parte referente á los 
puntos 3.°, 4.° y 5.°, ó sean los relativos á no haber nacido 
todavía para ei Ayuntam iento la obligación del pago de 
los 1.000 rs. diarios, al reconocimiento y recepción de las 
obras y á la absolución de los demás extremos que abraza 
la demanda, con todas las demás conclusiones contenidas 
en los tres citados p u n to s ; y  que se declare que la Em pre
sa de abastecimiento de aguas de Zamora tiene derecho á 
percibir desde el dia 12 de Marzo de 1873 el importe de los 
1.000 rs. diarios, como consecuencia del contrato de 1.° de 
Julio de 1870, y por el cual se convino con el A yunta
miento de Zamora en la realización del proyecto de eleva
ción y abastecimiento de aguas potables á dicha ciudad, 
ordenándose al A yuntam iento que abone á la Empresa la 
citada cantidad diaria de 1.000 rs. estipulada en el art. 14 
del contrato mencionado, á contar desde el dia de la inau
guración oficial del servicio hasta el completo pago de 
dicha garantía durante los diez años convenidos , con más 
los (intereses legales, y por las sumas devengadas y no 
satisfechas desde dicho dia de la inauguración del servicio 
hasta el en que el A yuntam iento se ponga al corriente del 
pago de las cantidades que adeuda á la Empresa, y todos 
los gastos y costas que se originen en este pleito hasta su 
term inación: ' " y — - - -- . Y :  • : . v ~-'v - -

Que en 11 del expresado mes de Mayó, la Sección tuvo 
por parte en los autos ál Licenciado D. Francisco Silvela, á 
nombre del Ayuntam iento de Zamora, quien emplazado para 
que contestase al recurso, lo efectuó en £1 de Junio último, 
pidiendo que se confirme el fallo apelado, en cuanto declara 
que no se han cumplido por la Empresa demandante las 
condiciones 5.a, 9.a, 15 y 19 de las con tra tadas, .habiendo 
faltado tam bién á lo estipulado en la condición 10, y no 
habiendo nacido por consiguiente para la Corporación de
mandada la obligación de pagar los 1.000 rs. diarios á 
que se refiere la condición 14, precediéndose después á 
practicar un reconocimiento pericial de las obras ejecuta
das y la recepción de ellas por el A yuntam iento, quedando 
desde aquel dia obligado al pago de los 1.000 rs. hasta te r
minar los 40 años convenidos, con expresa condenación 
de costas á los apelantes; ó en todo caso y en el de creerlo 
más procedente (disyunción añadida ai final del escrito y 
después de referirse y reproducir la pretensión formulada 
en su ingreso en térm inos absolutos), desestimar la deman
da, declarando nulo é ineficaz el co n tra to :
^ Y que por providencia de 13 de Noviembre últim o la 
beccion de lo Contencioso acordó no haber lugar á la am 
pliación de prueba propuesta por el Licenciado Silvela en 
escrito de 12 de aquel mes, consistente en la unión al plei
to de ciertos particulares que habían de contraerse de otro 
seguido ante el Juzgado de prim era instancia de Buena- 
vista da ést-a capital por la Empresa apelante, contra la 
Compañía de ferro-carriles, del Norte sobre conducción 
?e ciertos materiales ; y en que se recibiera declaración á 
08 Anenos de una droguería, sita  en la calle Imperial, res

pecto de' si r  emítieron á la Empresa citada á Zamora, bajo 
ei nombre de p intura, una cantidad de alumbre :
. la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de No- 

memore de 1870, en que se declara jurisprudencia vigente 
. c‘e que cuando se suscite duda sobre la inteligen- 
ia ae las palabras y cláusulas de un contrato, el juzgador, 

el Y: .lj?an^° estas entre sí y con las pruebas aducidas en 
w ’ e. 1? % '^ ^ u  verdadero sentido, ateniéndose para 
i s Pr mci pal mente al objeto ó fin que se propusie- 

^ % ^ s  contratantes : : ^  ^
i ^^en tenc ia  del propio T ribunal, dictada á 20 de 

i ^ ’, s^ un la c u á l, cuando se suscitan dudas ' 
n a rá ú íí^  inteligencia de un contrató , es indispensable, 
ehn* ^ # \ ^ loaílCÓ y Verdadero objeto, consultar los he- 
oue )p fiar» R precedido, el conjunto de circunstancias 
o K n S '  ®eo,mP ® ^ o , Ja, intención y  propósito de los 
con f¡ j  i ljeehos subsiguientes de los mismos que 
con el contrato se relacionan :
el pnn.fi -a.r ; de ladey dé 14 de Marzo dé 4886, por 
dor fas ® - ^°tiiem o no fije otro diverso, el dea-
de 6 por J00 Id  ifio>!rnente Cn ™ora debe abonar él interés

Ja m pnrin»Znd£  que Ia demanda interpuesta á  nom bre de,' 
dcionada Em presa. se; dirige, 8 obtener del A yunta- ,

m iento de Zamora el pago de las 250 pesetas diarias que, 
durante diez años, deben abonársele por virtud  de la cláu
sula 14 del contrato, pago que, en su sentir, comenzó á de
vengarse ei 12 de Marzo de 1873, dia de la inauguración 
oficial de las obras, y que reclama con los intereses de la 
demora, gastos y costas :

Considerando que contra esta demanda se opusieron, 
por parte del Ayuntam iento, la excepción de nulidad del 
contrato, y la de su rescisión en virtud del no cumplimien
to por la Empresa de las obligaciones en él estipuladas; 
excepciones que han sido desestimadas en definitiva, en 
los dos puntos primeros del fallo pronunciado por la Co
misión provincial de Zamora; si bien se declara en el te r
cero que no ha nacido para el expresado Municipio causa 
de deber, en razón á la falta de prévias formalidades con 
que se procedió á la recepción oficial de las obras; á no 
constar el cumplimiento de varias condiciones del contra
to, y sí, por el contrario, el no cumplimiento de otras; y 
se ordena en el cuarto la subsanad on de aquellas faltas y 
el cumplimiento de estas condiciones, en la forma que en 
otro lugar queda expuesto:

Considerando que este fallo ha sido consentido por la 
Corporación municipal, la cual, léjos de apelar ó adherirse 
á la apelación interpuesta por la Empresa, pide, en térm i
nos absolutos, que se confirme dicho fallo en sus puntos 
tercero y cuarto; lo cual, siendo de todo punto incom pati
ble con la nulidad ó rescisión del con tra to , implica real y 
necesariamente la renuncia por su parte á mies excepcio
nes, quedando en su virtud excluidas del actual debate: 

Considerando que no hasta á introducir en él. nueva- 
emente la excepción de nulidad, la disyuntiva añadida al 
suplico del escrito del Ayuntamiento por las palabras «ó en 
todo caso y en el de creerlo más procedente, desestimar la 
demanda, declarando nulo é ineficaz el contrato:» prim ero, 
porque la petición de nulidad no puede por su índole ser 
subsidiaria de o tra que implica la validez del acto á que 
dicha petición se refiere; y segundo, porque como in te r
puesta bajo la condición de que se la crea más procedente, 
bastaría para eliminarla la mera desestimación de esta por 
los propios fundamentos expuestos en la sentencia apelada 
y que no hay necesidad de reproducir:

Considerando en v irtud  de lo dicho, que la m ateria 
del pleito en esta segunda instancia , queda esencialmente 
reducida á lo que es objeto de los puntos tercero y cuarto 
de la sentencia de la Comisión p rovincial, ó más bien del 
primero de ellos, toda vez que lo demás es consecuencia de 
lo en él declarado; y por tanto, que la primera cuestión 
que debe resolverse es relativa á la irresponsabilidad que 
haya podido producir respecto del Municipio la falta de 
prévio reconocimiento de las obras, no obstante la inaugu
ración oficial de los servicios á que estaban destinadas, 
solemnemente celebrada el dia 12 de Marzo de 1873: 

Considerando que la nulidad atribuida á dicho acto, y 
el consiguiente aplazamiento, para cuando se repita  con 
nuevas form alidades, de la retribución que por su capital 
é industria  corresponda á la Empresa, constituye un  fun
damento de gran im portancia para la defensa del M unici
pio, y que no habiendo sido oportunamente alegado por 
este, según resulta de sus escritos de contestación y de 
¿ontraréplica, n i ha podido ser apreciado en definitiva, n i 
debe serlo hoy:

Considerando que, aun cuando así no fuese y hubiera 
lugar á tomarlo en cuenta, habría de ser desestimado: p ri
mero, porque la omisión denunciada no implica infracción 
alguna de ley ni de costum bre; segundo, porque tampoco 
envuelve infracción del contrato, que sólo exige (condi
ción 27) el previo reconocimiento de Jas obras, al hacerse 
entrega de ellas al Ayuntam iento, term inados los 80 años 
de la concesión; tercero, porque pudo muy bien suplirse 
ése reconocimiento por la inspección de las obras, que du 
rante su ejecución ha podido y debido ejercer el Municipio 
en v irtud  de la condición 25, y que consta en autos haber 
alguna vez ejercido; cuarto, porque según aparece del acta 
de inauguración, manifestó el Alcalde al dar principio á 
la solemnidad que esta se celebraba por estar terminadas 
felizmente las obras que había ejecutado la Em presa , de 
conformidad con lo que tenía concertado con la Corporación 
ínunicipal; palabras que, si bien pueden adm itir prueba en 
contrario , no carecen de valor, dados el carácter oficial 
del acto y de la persona; quinto, porque la Comisión m u
nicipal, nombrada expresamente para fijar el dia en que 
deberla comenzar el cobro por parte de la Em presa, de 
las 250 pesetas diarias, manifestó en su informe de 21 del 
propio mes de Marzo, informe aprobado -por el A yunta
miento en sesión del dia siguiente, «que estaban term ina
das las obras de elevación y abastecimiento de aguas, y el 
Compromiso por parte de la Empresa cumplido;» sexto y. 
último, porque es un hecho notorio por una parte, que la 
población está en el disfrute de las tres fuentes monu
mentales y cinco de vecindad, desde el dia de la inaugu
ración, y tres meses después (por retraso no imputable á 
la Empresa) de cien bocas de riego, todo con arreglo á la 
condición 4.a de la contrata; y por otra parte, que la E m 
presa no ha percibido retribución alguna del Municipio 
desde.aquella fecha, no obstante el capital invertido y la 
industria  empleada:

Considerando que no siendo nula de derecho la recep
ción oficial dé las  obras, no puede decirse que no conste el 
cumplimiento por parte de 1% Empresa de las condicio
nes 1.a, 2.a, 3.a y 4.a del contrato, ó sea de lo que constitu
ye esencialmente las obras y su aplicación al servicio p ú 
blico, y antes bien, resulta acreditado lo contrario según 
va dicho:

Considerando que en su virtud, queda la cuestión re
ducida á averiguar si en efecto la Empresa ha dejado de 
cum plir, como por el A yuntam iento se alega y en la sen
tencia apelada se afirm a, las condiciones 5.a, 9.a, 10, 15 y 
ú ltim a parte de la 19, y el efecto de tales faltas, en cuanto 
á exonerar por más ó ménos tiempo á dicha Corporación 
del pago de las 250 pesetas diarias:

Considerando en cuanto á la condición 5.a, que si bien 
por ella se establece la obligación de la Empresa, á elevar 
por ahora 400 metros cúbicos de agua cada 24 horas, po
niéndolos á  disposición del Ayuntam iento, se añade en la

misma que esta agua ha de ser para el servicio de los p a r
ticulares y por el precio de 2 rs. 50 céntimos cada m etro, 
y que la Empresa sólo se ha negado á entregar el agua a l 
Ayuntam iento, para que este dispusiera á su arb itrio  
de ella:

Considerando que esta últim a circunstancia, no sólo es 
contraria al tenor literal de la cláusula, sino á los legíti
mos intereses de la Empresa, según se reconoce por la Co
misión del Ayuntamiento en su informe de 15 de Marzo 
de 1874, presentado en la sesión que celebró esta C orpora
ción el 30 del mismo mes, informe en que se leen las si- 
guientes palabras: «Si la Empresa es obligada á dar aque- 
lla cantidad (ios 400 metros cúbicos diarios) y el Ayunta
miento la facilita al vecindario, estableciendo fuentes de 
uso público, ya puede la Empresa renunciar á sacar u tili
dades del negocio, una vez trascurridos los diez años del 
compromiso.»

Considerando, respecto á la condición 9.a, que no puede 
im putarse á la Empresa el no haber establecido los serv i
cios particulares para el dia do la inauguración oficial, 
puesto que la lista de los suscritores, aunque reclam ada 
por ella al Ayuntamiento, primero en Agosto de 1872, y  
después y bajo protesta de hacer uso de su derecho en 
Octubre siguiente, no le fuá comunicada sino después de 
algunos meses de la susodicha inauguración:

Considerando que si á contar desde esta época ha te 
nido cortísimo y casi insignificante desarrollo el servicio 
de que se tra ta , se debe principalmente á la resistencia 
opuesta por el m ayor núm ero de los suscritores á aceptar 
el surtido bajo el sistema de la llave de aforo, y en parte 
también á la negativa de la Em presa á extender este ser
vicio á calles en que no exista tubería, ó sean los llamados 
viajes generales:

Considerando en cuanto á lo primero que el susodicho 
sistema consta expresamente estipulado en la escritura de 
contrato; y que, sin embargo, conociendo la Empresa su s 
inconvenientes, si bien no aceptó simplemente el surtido á 
caño libre que proponía el Cuerpo municipal, lo aceptó 
combinado con el establecimiento de contadores, y aún 
prometió anticipar 30.000 rs. para facilitar su aplicación, 
mediando con este motivo negociaciones que ai cabo fra
casaron, por no lograr avenirse las partes en lo reíaúivo a l 
m ayor precio pedido por el contador, respecto al de la llave 
de aforo:

Considerando en cuanto á lo segundo, ó sea la negativa 
de la Em presa á establecer los aparatos correspondientes á 
estos servicios en edificios distantes de los viajes genera
les, que para apreciar la sinrazón ó justicia de esa nega
tiva  hay que fijar previam ente el verdadero sentido de la 
condición susodicha:

Considerando que si bien esta nada dice respecto á la 
situación de los edificios en que deban servirse las suscri- 
ciones particulares, y habla de un modo general de la obli
gación de la Empresa á establecer al efecto los apéralos 
correspondientes por el precio alzado de 300 rs., compren
diéndose en él tom a de agua, tubería desde el viaje gene
ral hasta la puerta de la respectiva casa y llave de aforo, 
no puede estimarse resuelta la cuestión sin tener presentes: 
primero, las demás condiciones del contrato; segundo , los 
precedentes del mismo; y  tercero, el juicio  de personas pe
ritas acerca del sentido y valor de dicha condición:

Considerando que si bien el sentido literal de la condi
ción 9.a parece confirmado por el de la 2.a, que declara la 
obligación de la Empresa á construir depósitos, registros, 
partidores y llaves para la distribución de las aguas en lo 
interior y afueras de la ciudad, dentro de los lím ites de la 
parte poblada, una y o tra condición quedan en realidad 
lim itadas por la 3.a, que determina la obligación de la m is
m a Empresa á establecer las tuberías que han de conducir 
las aguas por las calles y plazas de la población, en una 
longitud m áxim a de seis m il metros; de donde manifiesta
mente se infiere, dada la necesaria conexión que ha de ha
ber entre las cañerías generales y las particulares deriva
das de ellas, que no puede exigirse el establecimiento de 
estas últim as, donde para llevarlo á cabo sea necesario 
en condiciones técnicas prolongar la tubería más allá de 
los 6.000 metros:

Considerando que, aun cuando al tiempo de la inau
guración no estaba colocada por completo esta longitud 
lineal de tubería, y ni aun posteriormente haya llegado á 
estarlo, faltando como unos 600 metros para aquella sum a, 
consta que fué esto debido á orden comunicada por el Al
calde al representante de la Em presa, con objeto de reser
var dichos tubos para tenderlos y prolongar la red, según 
lo exigiese la afluencia de las suscriciones:

Considerando que el estado presentado por el A yunta
miento , expresivo del núm ero de casas que existen en 
Zamora en las calles que tienen viajes generales de agua, 
y el de las que hay, así en el casco de la ciudad, como en 
ios arrabales, en calles que carecen de ellos, sólo demues
tra  la insuficiencia, para extender á toda la población el 
disfrute de las aguas, de una tubería dé 6.000 metros de 
longitud máxima, cual es la que se estipuló en el contrato; 
y que, llevadas las cañerías por distintas calles que las que 
hoy ocupan, variarían de lugar el beneficio y la desventa
ja, pero siempre existiría esta respecto de un gran núm e
ro de vecinos, á efecto de la mencionada insuficiencia:

Considerando que la actual distribución de las cañe
rías, cualquiera que ella sea, es imputable al A yuntam ien
to; primero, porque en /a memoria descriptiva de las obras 
que precedió al contrato y fué aprobada por dicha Corpo
ración, se fijó el curso de los viajes generales y la consi
guiente distribución de la cañería; segundo, porque consta 
en autos que por acuerdo de la Corporación municipal 
dió órdenes el Alcalde á la Empresa, designando diferen
tes calles para la distribución susodicha; y tercero, por
que co omitiendo á la misma Corporación, según la condi
ción 3.a del contrato, el designar la situación de las tres 
fuentes monumentales, cinco de vecindad y cien bocas de 
riego que debía establecer la Empresa, y siendo cosa ave
riguada qué en efecto hizo uso de este derecho, es eviden
te que tuvo en su mano la fijación del curso de las c a -  

É ñerías:
Considerando por lo que hace á  los precedentes del
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contrato, que en la Memoria descriptiva ya mencionada, 
después de explicar que las tuberías se dividen en cua tro  
órdenes según su respectivo diámetro, y de indicar  las 
condiciones á que na de obedecer su  colocación, se añaden  
las siguientes palabras: «De estas tuberías pueden der iva r
s e  l a s  de quinto orden  que la suscricion par t icu la r  ha
de venir colocando con el tiempo en las calles que por su  
poca importancia quedan hoy sin cañería;» palabras que 
parecen excluir toda duda  acerca de que esa suscricion 
es Ja que ha de costear el abastecimiento en los puntos á 
que no alcance la red de jos 6.000 metros:

Considerando que, aun cuando dicha Memoria no sea 
en rigor parte  del contrato, y no obstante que á petición 
de la Empresa, y de acuerdo con el dictamen de Letrados, 
se autorizase á la misma para var ia r  y m ejorar las cond i
ciones técnicas del proyecto aprobado de obras, no puede 
desconocerse la im portancia  del mismo proyecto y de su 
Memoria descriptiva, p ara  la recta  in terpre tación de un 
contra to  que tuvo por exclusivo objeto la ejecución de 
a q u e l :

Considerando que, consultado el Ingeniero de la p ro 
vincia, D. Enrique  Gadea, por el Alcalde de Zamora, so
bre varios puntos  relativos al abastecimiento de aguas de 
aquella población, manifestó en informe de 22 de Octubre 
de 1873, respecto del que se discute que «en el precio de 
los 300 rs. que establece el art. 9.°, para Jas obras de tom a 
particulares, no debe verse o tra cosa que el precio de las 
llaves, tubos y aparatos necesarios para conducir las aguas 
desde la cañería general á las puertas de las casas s ituadas  
en las callos en que dicha cañería general exista»; añ a 
diendo que cu tas poblaciones en que la instalación deí 
su r t ido  de las aguas se establece por un tipo alzado, sólo 
se sujetan á él las casas s ituadas en las calles donde está 
la cañería; y que una  vez que estén sentados los 6.000 m e
tros de tubería, 3a Empresa no tiene obligación de colocar 
las tomas de aforo, por el precio susodicho, para las fincas 
colocadas en calles donde no existan cañerías generales: 

Considerando que ^ re p re s e n ta c ió n  temporal de la E m 
presa, aceptada el año s iguiente por el mismo Gadea, no 
desv irtúa  la au toridad  de su informe, el cual aparece ad e 
m ás confirmado por las declaraciones de otros peritos, 
oidos en el té rm ino do prueba á instanc ia  de la parte ac- 
tora, sin que por la del A yun tam ien to  se haya propuesto 
en sentido contrario n in g u n a  de la m ism a especie:

Considerando que lo exiguo del precio fijado para ol 
establecimiento de los aparatos correspondientes a dicho 
servicio demuestra que se refiero á cort ¡s distancias; lo 
cual se confirma con lo manifestado por la Comisión m u 
nicipal de aguas en su citado informe de 13 de Marzo de 
1874, donde, t ra tando  de la inteligencia dada á la condi
ción 9.a por el Ayuntamiento, manifiesta «que eí perjuicio 
para  Ja Empresa es notabilísimo,  puesto que hab rá  de h a 
cer en muchos casos por 300 rs. obras cuyo coste exce
derá de 6.000»:

Considerando que fijado del modo que queda expuesto 
el verdadero sentido y alcance de la condición 9.a del con
trajo ,  no resulta  que por parte de la Em presa  h ay a  sido 
in fring ida al resistirse á  establecer los servicios p a r t icu la 
res, por otro sis tema que el de llave de aforo, ni por el 
precio alzado de 300 rs., en otras fincas que las s ituadas 
en calle < que tienen c a ñ e r ía -general:

Consideraodo respecto á la infracción alegada de l a  
condición 10 y que consiste en el hecho de haber  concer
tado la Empresa con varios vecinos el surtido  de aguas, 
que sem ejante 'infracción no afecta en modo alguno á la 
sustancia del contrato, ni puede producir  otros derechos á 
favor del Municipio de Zamora que el ob tener^ indem ni
zación de perjuicios en caso de que por ello existan, y el 
rebajar  de las cantidades que el mismo debe' abonar á la 
Em presa  el importe de las ganancias que iiaya esta o b te 
nido por v ir tud  de tales conciertos:

Considerando, respecto á la condición 13, que la E m p re 
sa  no ha  necesitado hacer al Ayuntam iento  entrega más 
formal de las fuentes monumentales y de vec indad , ni de 
las bocas de riego, que la que resulta del hecho de correr 
por todas ellas las aguas desde Marzo de 1 8 /3 ,  en benefi
cio y para  el uso de la población; sin que a rguya  nada  en 
contrario  Ja retención por la m ism a E m presa  de las re s 
pectivas llaves, como encargada del abastecimiento de 
aguas, á condición de sum inistrar las  en can tidad  suficiente, 
y  salvas las reclamaciones á que su falta en este pun to  p u 
diese dar m otivo:

Considerando que siendo de todo punto  compatible con 
la propiedad del A yun tam ien to ,  respecto de las fuentes y 
bocas de riego, la susodicha conservacion*de las llaves por 
la E m presa ,  no puede tampoco decirse que por ello h ay a  
dejado de cum plir  la condición 19 (ú ltim ade Jas que se po 
nen infringidas) en la parte que declara ese dominio á favor 
del Cuerpo m u n ic ip a l ;

Considerando que si bien por  la condición 20 el pago 
de las 230 pesetas diarias, fijado en la 14, comienza á ser 
obligatorio para  el Municipio desde el m om ento  en que la 
Sociedad haya colocado los aparatos correspondientes á los 
suseri to res ,  ese pago, único á que la  Em presa tenga dere
cho, no puede ser considerado como precio exclusivo de ios 
servicios particulares, sino más bien como la recompensa 
general debida al empleo de sus capitales é industria ,  
siendo sólo la fijación de aquel momento,, el medio excogi
tado para ev i tar  en lo posible que gravitase dicho pago 
sobro los fondos de la c iudad :

Considerando que la inauguración  solemne def servicio 
de que se tra ta  marcó la fecha en que estaban te rm inadas  
¿as obras relati vas al mismo, y por consiguiente la .en que 
resultaban invertidos dichos capitales é indus t r ia ,  debien
do en su v ir tud  contarse desde ella el vencimiento de la 
re tr ibuc ión  estipulada, no obstante que, por causas eviden
tem ente  ajenas Ala voluntad fie la Empresa, ni antes de la 
inaugurac ión ,  ni aun después, sino en m uy  pequeña esca
la, se ha  logrado el establecimiento de las susc ric iones : 

Considerando que lo contradictorio de la prueba tes t i
fical presentada por una y otra parte no perm ite  apreciar  
como averiguado  el hecho que afirma el A yuntam iento , 
de carecer las aguas suministradas por la Em presa  de las 
; condiciones necesarias para  ser potables.; y que la única

prueba que hubiera  podido esclarecer este punto  y p e rm i
tido d ist inguir  lo m eram ente accidental de lo radicalm ente 
vicioso, como efecto perm anente de las mismas obras, es á 
saber, la calificación técnica y pericial de estas, no ha  sido 
in tentada ni aun  propuesta por la susodicha Corporación; 
á  la cual sin duda hubiera incumbido hacer la ,  supuestos el 
hecho de la inauguración  oficial, lo manifestado en aquel 
acto por el Alcalde y posteriormente por la Comisión de 
aguas,  y sobre todo el disfrute más ó ménos perfecto de 
dichas aguas en que desde entonces se halla la población:

Considerando que para suplir esa prueba ó persuadir  
que las obras no es tuvieran  oportunam ente term inadas,  
son insuficientes las dos articuladas á ú l t im a  hora  y en 
v íspera de ser citado para  v is ta  el pleito ; pues ni del h e 
cho de haber adquirido la Empresa cantidades de a lu m 
bre se concluiría forzosamente la mala construcción de los 
filtros, ni por haber litigado con la Compañía del ferro
carril del Norte á causa de retraso en la entrega de m a te 
r ial destinado á las obras, se dem ostraría  que no se hal la 
sen estas en condiciones de prestar el servicio el d ia de la 
inaugurac ión , sobre todo, an te  el hecho inconcuso de que 
á contar desde ese dia vienen corriendo las aguas del Due
ro por cañerías y fuentes :

Considerando que si bien la conducta de la Corpora
ción municipal respecto de la Empresa mereció ser desfa
vorablemente calificada en la Real orden de 28 de Marzo 
de 1876, dictada de conformidad con-lo propuesto por la 
Sección de Gobernación del Consejo de E s ta d o ,  esa c o n 
ducta, por lo que concierne al. fondo del presente litigio, 
tiene en su disculpa Ja duda que aemea de algunos ex t re 
mos haya podido ofrecer el con tra to ,  lo cual basta  para  

^que deba ser exonerada dicha Corporación del pago de los 
intereses vencidos con an terio ridad  á la contestación á la 
demanda, así como de la indemnización de perjuicios;

Conformándome con lo consultado por "la* Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, P residen te ; el Marqués 
de Albania, D. Servando Ruiz Gómez, i). Estéban M arti-,  
nez, D. Juan  Jiménez Cuenca, D. Juan  de Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías.Cazurro, D. Fernando  V ida ,  D. Pedro 
Antonio de - Alarcon, D. Blas García de Quesada, D. E s ta 
nislao Suarez Inclán ,  el Conde de Tejada de Valdosera y 
Don Antonio de Mena y Zorrilla.,

Vengo en declarar que el Ayuntam iento  de Zam ora 
está obligado, en cumplimiento de i a condición 14 de la 
escritu ra  de 1.° de Julio de 1870, al abono en favor de la 
Em presa  dem andante ,  de la cantidad fie 1.000 rs. diarios, 
ó sean 230 pesetas, desde el dia 12 de Marzo de 1873, fecha 
de la solemne inauguración del servicio contra tado con la 
misma; y en condenarle, por tanto, ai pago de la expresada 
suma, así como al de los intereses v en c id o s , á razón del 
6 por 100, desde Ja contestación á la presente dem anda, 
sin perjuicio de que puedan serle de- abono las ca n t id a 
des que dicha Empresa haya  recibido d irec tam ente  de los 
vecinos, por v ir tu d  de conciertos par t icu la res ;  quedando 
en consecuencia revocada, en cuanto  se oponga á la reso
lución ̂ precedente, la sentencia objeto del recurso. Y no ha  
lugar  á la inde .mnizacionThrpefjuTümspñi al pago de cos tas . .

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y ochoi =  ALFONSO. == El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio  Cánovas del Castillo.»

P ub licac ión .= L eido  y publicado eí anter ior  Rea! d e 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia v autos á que se refiere'; que se urna á los m is 
mos; se notifique en forma á las partes ,  y se inserte en la 
G a c e t a : d e  que certifico.

Madrid 7 de Febrero de 1878 .=P edro  de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DÉ MARINA.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 16 de 
Abril próximo pasado, se saca á pública simultánea subasta 
el suministro del carbón necesario durante dos años en el 
Apostadero de la Habana, bajo el pliego de condiciones y mo
delo de proposición insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente al dia 9 de Agosto del año último, habiéndose se
ñalado para el remate, que ha de tener lugar ante la^Munta 
designada en este Ministerio y la económica de dicho Aposta
dero, el dia 26 de Junio próximo, á las doce de su mañana, á
cuya hora debe principiar el acto; en el concepto de que los
plazos de tres meses señalados en las condiciones 12, 45 y 20 
del enunciado pliego para constituir los depósitos, reponer los 
consumos y hacer al contratista el primer pedido de combus
tible, han de ser de seis meses, y los precios tipos á que se re
fiere la condición 22 serán los que expresa cljsiguientej cuadro:

Cardiff. Cam ljerhnd. N ew castle. C o k .

Peso* fu e rte * . Pesos fu er  tes . Pesos fuertes Pesos fu ertes .

H a b a n a . , ................ . 11 10 9 1
Caibarien................. » 12 , » »
Nuevitas  .......... » 11 „ . „
J ib a ra .................... .» 11 / ,  „
Baracoa.. . . . . . . . . .  » 11 » »
C u b a . ....................... 14 12 » a
Manzanillo    » 12 » „
C a s i l d a . . . . . . . . . . .  » 12 t - »
Cienfuegos..   » 12 ] a a
Batabanó ................. » 12 >, - ■ *
San Cayetano', . . . .  » 12 » • »

Madrid 22 de Mayo de 4878.= P avía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T eso ro .
Esta Dirección lia dispuesto que el dia 24 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de. 
los créditos que figuran e n l a  relación del décimo grupo, se
gunda cuarta, parte, con el núm. 78 de sorteo y los números 79 
á 8o, que comprenden los números 5, 73, 58, 67, 23, 45, 3 y  80 
de presentación.

Madrid 22 de Mayo de 1878. =  El Director general, Magaz*

D ir e c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1875, factura núm. 4.979 de señalamiento.

Segundo semestre de 4875, factura núm. 4.840 de señala
miento.

Primer semestre de 4876, facturas números 4.754 y 4.755 
de señalamiento. #

Segundo semestre de 4876, factura núm. 4.525 de señala
miento.

Primer semestre de 4877, facturas números 4.389 al 1.391 
de señalamiento.

Segundo semestre de 4877, facturas, números 4.094 al 1.100 
de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1874, fac
tura nú mu 574 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 4877, factura núm. 488 de señala
miento.

Madrid 22 de Mayo de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta. . '

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a p ú b l ic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
d é la  misma se satisfaga el dia 24 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de títulos de Deuda amortizáble al 2 por 100, señala
das con los números 914 á 950 de presentación.

Madrid 22 de Mayo de 1878.= El Secretario, Santiago Ba
llesteros. = V . # D.-°=E1 Director general, Maidonad-o.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Habiendo trascurrido el tiempo prefijado en la Real orden 

de 43 de. Mayo dr 4876 sin que el Administrador de las Escue
las Pías de la Purísima Concepción (vulgo San Luis), esta
blecidas en la ciudad de Sevilla, satisficiera á la. Hacienda 
cantidad alguna.por el impuesto de las rifes para cuya cele
bración fué autorizado por Real orden de 4(3 de Setiembre de 
dicho año, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  dei dia 7 de 
Octubre siguiente, esta Dirección general ha acordado decla
rar  caducada ja concesión de que se hace mérito, á tenor do 
lo prevenido en la Real orden cíe 43 de Mayo ánms citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Mayo de 4878.=E1 Director general, Javier 

Gavestany.

Habiendo trascurrido el tiempo prevenido en la Real or
den de 43 de Mayo de 4876 sin que la Punta nombrada para la  
reedificación de. Ja ig le sia  de San Pablo en la ciudad de Má
laga satisficiera á la Hacienda cantidad alguna por el im pues
to de las rifas para cuya celebración fué autorizada por Real 
orden de 45 de Setiembre de dicho año, publicada en la Ga c e 
t a  d e  M a d r i d  del dia 7 de Octubre siguiente, esta Dirección 
general ha acordado declarar caducada 1a. concesión de que se 
hace mérito, á tenor de lo prevenido en Ja Real orden de 13 
de Mayo antes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Mayo de 4878.=E1 Director general, Javier 

Gavestany.

J u n t a  d e  P e n s io n e s  c iv iles .
Relación délas declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la segunda quincena del mes de Marzo último.

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  l a  p e n í n s u l a .

D. Dámaso Recio y Palencia, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas par
tes del .sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir  
37 años y 40 meses de servicios. Extracto de los mismos : en 
sesión celebrada" por Ja Junta de Ja Deuda pública en 29 do 
Setiembre de 1877 Je fueron reconocidos como cesante 31 
años, 7 mesas y 4 d ía s ; carabinero de Real Hacienda, un año 
y un mes ; Escribiente quinto de la Dirección general de Ren
tas Estancadas 3 meses y 21 dias, y Escribiente primero- de la  
Dirección general del. Tesoro 4 años, 40 meses y 5 días.

D. José Fernandez Alzamora, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del suelda 
de 6.000 que le sirve de regulador, por reunir 23 años, 2 meses; 
y 46 dias deservicios. Extracto de los mismos: Meritorio y  
Escribiente de la,Contaduría 'de arbitrios de amortización da 
la provincia de Madrid y Escribiente auxiliar del Ministerio 
de Hacienda, no se Je abonan estos servicias ; Oficial sexta 
de la citada Contaduría 2 años, 40 meses y 3 d ia s ; Oficial de 
la-clase dé  terceros de la Dirección general de la Cuja de De
pósitos 3 años, 5 meses y 25 dias; Oficial de la clase de se
gundos y de la de primeros y Jefe de Negociado de tercera y  
segunda clase de Ja misma Dirección 9 años y 48 d iasg  Jefa 
de Negociado de segunda y primera clase de Ja Dirección ge
neral ue la Deuda 7 años y 7 meses, y Jefe de Negociado do 
primera clase con destino á la Comisión de Hacienda de Es
paña en el extranjero, Sección de Londres, 3 meses.

D. Manuel de Vargas y Machuca,'clasificado en concepta 
de jubilado con el haber de 2.406 pesetas anuales, tres quinta» 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir* 
25 años, 8 meses y 48 dias de servicios. Extracto de fos mis
mos: Alumno tallador del Departapiento de grabado de la Casa- 
de Moneda de Madrid 23 años, 4 meses y 40 dias, y Jefe da 
Negociado de tercera clase, grabad< r único de primera del 
Departamento central de grabado de la referida Casa 2 anos» 
4 meses y 8 dias.

D. Matías Garea y Lozano, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de L.200 pesetas, tres quintas parte» 
del sueldo de 2.000 que !evsirve de regulador, por los 29 año», 
4 meses y 48 días de servicios que en situación de cesante la 
fueron reconocidos por la Junta de la D e u d a  p ú b l ic a  en sesión 
de 24 de Marzo de 4877.

D. Isidro Gombau y Benet, clasificado en concepto dé ce
sante con el haber anual de 625 pesetas, cuarta parte del suel-
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do de £.500 que le sirve de regulador, por reunir 18 años, 8 
meses y £9 días de servicios. Extracto de los mismos: Milicia
no nacional movilizado 5 meses y 16 dias ; dependiente de la 
Inspección de Minas de Aragón y Cataluña 4 años, 6 meses y 
17 dias; portero de la misma Inspección 6 años y un mes; 
auxiliar temporero de la Comisión general de Estadística dei 
Reino y de la segunda brigada geológica, no se le abonan es
tos servicios ; Ayudante efectivo de dicba Junta general 5 años 
y 15 dias, é Interventor en comisión de las minas de Falset £ 
años, 1 meses y 11 dias..

D. Manuel Pelaez y Montero, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de
1.500 que'le sirve de regulador, por reunir £6 años, 7 meses y 
13 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brado por la suprimida Junta de Pensiones civiles en £9 de 
Agosto de 1873 le fueron reconocidos como cesame £5 años,
4 meses y £8 dias, y se le abonan por la mitad del tiempo que 
permaneció cesante por reforma un año, £ meses y 15 dias.

D. Cosme de Tejada y Azpeitia, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.£50 peoetas, mitad del sueldo 
de 6.500 que le sirve de regulador, por reunir £3 años, 3 me
ses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: Cadete del 
Colegio general militar 6 meses y £ dias; Miliciano nacional 
de Ezcaray en la provincia de Logroño 3 años, 11 meses y un 
dia ; Oficial de la Empresa del arriendo de la sal 3 años, £ me
ses y 15 dias ; Oficial del Gobierno político de Logroño 3 años,. 
3 meses y 3 dias ; Oficial segundo del Gobierno civil de Ma
drid £ años, un mes y 17 dias; Abogado fiscal de imprenta 
de Madrid £ años, un mes y 19 dias; Delegado del Gobierno 
oerca de la Compañía del Canal de Castilla £ años, 4 meses y 
13 dias, é Inspector de ferro-carriles 5 años, 8 meses y £4 
dias.

D. José Benedicto y Marqués, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de £.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de £.500 que le sirye de regulador, por reunir 
37 años, 3 meses y 17 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : en el Ejército 6 años, 6 meses y 9 dias ; ordenanza se
gundo de líneas telegráficas £ años, 7 meses y £8 dias ; torre
ro de tercera clase £ años, 9 meses y 7 dias; telegrafista de 
tercera, segunda y primera clase 15 años, £ meses y 17 dias; 
Oficial primero y Jefe de estación 5 años, 7 meses y 5 dias, 
y  se le abonan por el doble tiempo de campaña 4 años, 6 me
ses y 11 dias.

D. José Merino y Sánchez, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de l.£00 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, por los 45 
años, 11 meses y £7 dias de servicios que en situación de ce
sante le fueron reconocidos por la Junta de la Deuda publica 
en sesión de 6 de Octubre de 1877.

D. José Salvador Burló y Camilleri, clasificado en concepto 
de jubilado del destino de Juez de primera instancia de Bena- 
barre con el haber anual de £.700 pesetas, tres quintas partes 
¿el sueldo de 4.500 pesetas que le sirve de regulador, por re
unir 31 años y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en £7 de Noviembre de 187£ le fu e -' 
ron reconocidos como cesante £3 años y 14 dias, y se le abo - 

. nan por razón de carrera 8 años.
D. Martin Tosantos y Coca, clasificado en concepto de ce

sante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo de 
10.000 que le sirve de regulador, por reunir £3 años, un mes y £6 
dias de servicios. Extracto de los mismos : en sesión celebrada 
por la suprimida Junta de Pensiones civiles en 13 de Marzo 
de 1875 le fueron reconocidos 19 años y 3 meses, y se le abo
nan 3 años, 10 meses y £6 dias como Cadete del Colegio gene
ral militar desde la edad de 1£ años hasta que cumplió la 
de 16.

D. Cárlos Roda y Moreno, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.1£5 pesetas, mitad del sueldo 
de £.£50 que le sirve de regulador, por reunir £8 años, 10 iñe- 
ses y lo  dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 10 años, 8 meses y 17 dias; Celador de protección y segu
ridad pública é Inspector de vigilancia de Barcelona 1£ años, 
un mes y 4 dias ; Oficial de primera clase, Subinspector, Cela
dor é Inspector del Cuerpo de vigilancia de dicha capital 6 
años y £4 dias.

D. Manuel de Alisal y Carnicero, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 35 años, £ meses y £8 dias de ser vicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal del Juzgado de Baltanás un año, 8 
meses y 1£ dias; Promotor del Juzgado de Valladolid 7 años, 4 
meses y 11 dias; Promotor fiscal del Tribunal de Comercio de 
Málaga 6 meses y £5 dias; Juez de primera instancia de varios 
partidos 6 años, un mes y ££ dias; Magistrado de las Audien
cias de la Coruña, Valencia y Barcelona 11 años y £3 dias , y 
se le abonan 4 meses y £5 dias por la mitad del tiempo que 
permaneció cesante por reforma , y por razón de carrera 8 años.

D. José Antonio Feijóo, clasificado en concepto* de cesante 
sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no reunir el 
mínimum de tiempo de servicio que exige la ley. Se le reco
nocen 10 años, 9 meseb y 9 dias de servicios. Extracto de los 
mismes: en el Ejército 4 meses; Practicante de Farmacia del 
Ejército de operaciones del Norte un año, 8 meses y  5 dias; 
Oficial-lBspector y Administrador de las salinas de Cabezón 
un año, 10 meies y £3 dias; Administrador de Rentas Estan- 
eodas del mismo Cabezón 3 años, 5 meses y £5 dias; Visitador 
de Rentas Estancadas de León un año y 18 días, y en igual 
destino en Palencia £ años, 3 meses y £8 dias.

D. Anselmo Becerril de Blas, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no 
reunir el mínimum de tiempo de servicio que exige la ley. Se 
le reconocen 7 años, £ meses y 3 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Guardia de Corps un año, 10 meses y 11 dias, 
y Tesorero de la Casa de Moheda de Segovia 5 años, 3 meses y 
££ dias.

D. Juan Nepomueeno Enriquez y Pardo, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 750 pesetas, cuarta 
P^rte del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 
16 años, 6 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Cadete del Colegio general militar un año, 6 meses y £5 
días; Oficial segundo de la estafeta' de Correos dê  Albacete 9 
meses y un dia; Oficial cuarto ¿e Ja' Administración de Cor
reos de Valladolid 8 meses y 7 días; en igual déstino en Irún 
* años, £■ meses y 4 dias; QíiciaJ tercero de la Administración 
de Correes de Valladolid 9 ineses; Oficial mayor de igual Ad
um bración  en Almería un año y 4 dias; Oficial agregado á 
la Administración principal de Correos de Granada un año,
?  m®se® y *0 dias; Oficial mayor deigual dependencia en Al
bacete £ años,. un .mes- y:49 diaa;Oficial, segundo de la Ad
ministración de dicho ramo en Sevilla 3 meses y £8 dias; Ofi
cial segundo y primero de las Administraciones de Correos de 
Granada, Valencia, Sevilla, Córdoba y Zaragoza 4 años>, £ me
ses y 11 dias; Oficial tercero de la de Barcelona 3 meses y 4 
dies; Oficial segundo del Archivo del Ministerio de la Gober
nación 7 meses y £4 días, y Auxiliar de la clase de terceros 
de la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino 3 me
ses y 46 di^s.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Severiano Buron y Escarda, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber «anual de 10.000 pesetas, máximum que 
le corresponde por eí sueldo de £0.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir £6 años, £ meses y 10 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Ofictal tercero de la Adminis
tración de fincas del Estado de Palencia un año, 4 meses y 1£ 
dias; Oficial segundo de la Administración de Contribuciones 
indirectas de Zamora 3 años y £ ruedes; Oficial segundo de la 
Aduana de Puerto-Rico £ años, 7 meses y £0 dias; Oficial pri
mero de la misma 7 años, 3 meses y £0 dias; Contador de ter
cera clase del Tribunal de Cuentas de Puerto-Rico 8 meses y 9 
dias; Vista de la Aduana de Mayagüez 11 meses y 17 dias; 
Vista primero de la de Puerto-Rico un año, 3 meses y 13 dias; 
Contador y Administrador de la misma 3 años, 3 meses y £5 
dias; Inspector de muelles de la Aduana de la Habana 4 me
ses y 13 dias; Contador de la Administración local y Subad- 
ministrador de la misma Aduana £ años, 9 meses y 16 dias, y , 
se le abonan £ años, 3 meses y 15 dias por la mitad del tiempo . 
que permaneció en situación de cesante por reforma.

D. Joaquin Betancourt y Sastre, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 7.5C0 pesetas, mitad del sueldo 
de 15.000 que le sirve de regulador, por reunir 30 años, 11 me
ses y £1 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio 
y Escribiente del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba 1£ 
años, 10 meses y £1 dias; Oficial tercero, segundo y primero 
de dicho Tribunal 9 años y 9 dias; Contador sexto de segunda 
clase del mismo 5 años, 4 meses y £0 dias; Jefe de Negociado 
de tercera clase de la Ordenación de Pagos de Hiclia Isla 5 
meses y £9 dias; Vista de la Aduana de la Habana un año y 
£4 dias; Jefe de Negociado de primera clase en 11 Dirección 
de Administración local y en la Sección central de Contribu
ciones 3 meses y 18 dias; en igual empleo con destino á la 
Aduana de la Habana un año, 3 me&es y 13 dias, y Jefe de 
Negociado de primera clase de la Administración central de 
Aduanas de aquella Isla 6 meses y 7 dias.

D. Pablo González Casso, rehabilitado en juicio de revisión 
en el goce del haber anual como cesante de £50 pesetas, cuar
ta parte del sueldo de 1.000 que le sirve de regulador, por re- 

- unir 15 años, 5 meses y £9 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército £ años, 6 meses y 14 dias; Carabinero 
de Hacienda pública de Logroño 6 meses y 16 dias; en la Em
presa del arriendo de la sal, no se le abona este servicio por no 
ser de planta según resulta de la compulsa; Dependiente de las 
salinas de Castellón de la Plana 4 meses y £ dias; Cabo de la 
ronda de Visita de los derechos de puertas de Cuenca 4 meses 
y 13 dias; Oficial de las salinas de Ibiz&7 meses y £3 dias; 
Oficial agregado á la Administración de Contribuciones dé 
Guadalajara un mes y 16 dias; Auxiliar de libros, y Fiel de los 
derechos de puertas del Matadero de Madrid 3 años, 3 meses y 
14 dias; Almacenero de la colección de tabacos de Cagayan 
(Filipinas) 5 años, un mes y 15 dias; Ayudante de almacén 
del depósito mercantil de la Aduana de Manila 3 meses; Agre- 
gadoá dicha Aduana>7 meses y 16 dias; con licencia en la Pe
nínsula 5 meses y 14 dias, y Oficial quinto de la Administra
ción de la Aduana de Cienf uegos un año, £ meses y 6 dias.

D. Francisco Valdejulí y Andino, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.£Q0 peseta», cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por re
unir 36 años, un, mes y £4 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la Junta de la Deuda pública 
en 5 de Mayo de 1877. le fueron reconocidos como cesante 35 
años, 3 meses y 4 dias, y se le abonan por la mitad de cesan
te por reforma 10 meses y £0 dias.<
v D. Cayetano Arroyo y Huguet,. clasificado en concepto de 
jubilado con el haber.anual de £.400 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.QQQ que le. sirve de regulador, por los 3£ 
años, 7 años y 11 dias de servicios queden situación de cesan
te le fueron reconocidos por esta Junta en seMon de £7 de Fe
brero último.

D. Luciano de Rivero y Roces, clasificado én concepto de 
cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 10.000 que le sirve de regulador, por reunir £5 años, 7 
mrses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles 
en £3 de Mayo de 1874. le fueron reconocidos £0 años, un mes 
y 7 dias; Administrador local de Guayama £ años y 7 meses, 
y en el mismo destino en Mayagüez £ años y 11 meses.

D. Vicente Palacio y Benito, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máximum que le 
corresponde por el sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, 
y reunir 35 años, 3 meses y 6 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en el Ejército £9 años, 11 meses y 9 dias; Visita
dor é Inspector generaLde colecciones de tabacos de Filipinas 
£ años y 7 dias; Oficial de quinta clase en la Intervención 
económica de Guadalajara £ meses y 3 dias, y se le abonan por 
el doble tiempo de campaña 3 años, un mes y 17 dias.

Bonifacio Cabrera, y. Yumun, Aventajado primero que fué 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con dere
cho á continuar en el disfrute del retiro de £70 pesetas anua
les, dos quintas partes de las 675 pesetas que disfrutó en su 
plaza de Aventajado, por reunir £0 años, 6 meses y £6 dias de 
servicios efectivos.

Francisco Abalos de G.uzman, Carabinero de segunda clase 
que fué del, Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado 
con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pese
tas 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 peseta» 
que percibió en su plaza de Carabinero, por reunir £8 años, 8 
meses y £3 dias de servicios efectivos.

Pablo del Castillo y Santiago, Aventajado primero que fué 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con dere
cho á continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anua
les, tres quintas partes de las 675 pesetas que percibió en su; 
plaza de Aventajado, por reunir £9 años y 6 meses de servicios 
efectivos * -

Guillermo Felipe y Marquesa, Carabinero que fué de segun
da clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado 
con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pese
tas 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 pesetas 
que percibió en su plaza de Carabinero, por reunir £9 años, £ 
meses y 15 dias de servicios efectivos.

Catalino Amor y González, Carabinero de segunda clase 
que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado; 
con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 106 pese- ! 
tas £0 céntimos anuales, quinta parte de las 531 pesetas que 
percibió en su plaza de Carabinero, por reunir 18 años, £ me
ses y 18 dias de servicios efectivos.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocúpala Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real órden de £6 de Marzo pró

ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de 
que en el̂  término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los,dias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid £ v.de Abril de 1878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

En virtud de autorización concedida por Real órden de 1£ 
del actual, se saca á pública subasta por segunda vez el papel 
sobrante de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inservibles que 
existen en este establecimiento, con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones.
* Madrid £3 de Abril de 1878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de-Córtes.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se vende en pública

subasta el papel sobrante de periódicos y G a c e t a s  atrasadas
inservibles que existen en el almacén de la Imprenta Nacional.
I .a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es eí 

de 75 céntimos de peseta.
£.a El papel mencionado estará de manifiesto en el des

pacho de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no fes
tivos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

3.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Interventor de la 
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la misma 
que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el dia £3 
de Mayo próximo, á la una de su tarde.

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse.

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmen
te al que resulte ser mejor licitador. En el caso de que aparez
can dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca mayor pre
cio sobre el tipo de la subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.a El rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número 
de kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á  
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente.en la Caja de la Imprenta Nacional la

„ cantidad de £50 pesetas en metálico.
10. Toda proposición que no se halle redactada en los tér

minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a, será des
echada.

II. Aprobado que sea el remate y hecha la adjudicación por 
el Sr. Director-^Administrador de la Imprenta Nacional, se ele
vará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de ellas 
en el papel sellado correspondiente, y de los derechos de inser
ción en la G a c e t a , con arreglo á  lo dispuesto en  la Real órden 
fecha £0 de Setiembre de 1875.

Madrid £3 de. Abril de 1878.=Baron de Córtes.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 
enajenación del papel de periódicos y  G a c e t a s  inservibles exis
tentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se compromete
á cumplirlas y á satisfacer la suma de pesetas (en letra)
por cada kilógramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.) —6

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto por esta Excma. Corpo

ración , se saca á pública subasta el arriendo del arbitrio mu
nicipal sobre anuncios que se fijen en la via pública.

El contrato comenzará á regir el dia 4.° de Julio próximo y 
terminará en 30 de Junio de 1879.

El contratista_ satisfará al Ayuntamiento la cantidad de 
1£.500 pesetas anuales, pagadas por trimestres anticipados.

La subasta se verificara el dia 1.° de Junio próximo, á las 
dos de su tarde, en el salón de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza Mayor.

Para tomar parte en dicho acto es preciso haber consignado 
l.£50 pesetas en la Caja de Depósitos ó en la Tesorería muni
cipal, en la forma que se. determina en la condición 4.a de las 
económico-administrativas.

Dicho pliego y el de condiciones generales estarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feriados 
excepto el de la subasta, de doce de la mañana á tres de la 

tarde.
Madrid £9 de Abril de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco. —&

Administración Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Gartas detenidas por falta de franqueo él dia %i de Mayo.
Núm. 381 Bernarda Castaño.—Pinto.

38£ Dámaso Espino.—Valladolid.
383 Francisco Matilla.—P. del Rey,
384 Francisco Rios’.—Guadalajara*

 385' Francisco Alonso.—Pedroso.
386 Gaspar Torres.—Huesca.
387‘ Júán Antonio’ Juan.—Albaida*
388 José Co’.’cüera'.—Cuenca.
889' Juan Alcántara.—M. de CácereS#
390 Petra Gutierrez.-r-Gerindoíe.
391 Pedro Rabal.—Pin aflor de G.
39£ Pilar Al varez.—Málaga,
393 Rieca.—Sevilla.
394 Tomás Puente.—Vallecas.
395 Teresa González.—Ai disane.
396 Vicente Sempere.—Alpera.

Madrid ££ de Mayo de 4878. *«E1 Administrador* Martín 
Botella.
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M INISTERIO DE FOMENTO.

COMISION G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E XPO SIC IO N  U N IVE R SA L DE PAR ÍS D E  1 8 1 8 . 

Conclusión de la relación de objetos y productos ingresados con destino á dicha Exposición en el Depósito regional de Vitoria (1).

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

D. Fermin Velez ........................ ....................... . ......... Doce botellas de varias clases de vino. 
Cuatro id. de vino tinto de pasto. 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. vino.
Idem id. vino tinto de pasto.
Ocho id. vino tinto común y mosto. 
Cuatro id: vino tinto de pasto. e 
Idem id. id,
Ocho id. id.
Cuatro id. id.
Ocho id. id. y clarete.
Cuatro id. vino tinto de pasto.
Idem id. id. *
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id, id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id,
Idem id. id.
Dos id. id. común.
Cuatro id. id. de pasto.

........ .........................................
D. Manuel Acebedo........................................................
D. Damian Acebedo......................................................

Idem . ........................................................... D. Ignacio Anguiano.................. ...............................
Idem • .............. ............................... . D. Juan Bautista............................................................

D. Valentín Razan........................ ........... ................... .
Idem . ...................................... ............... . D. Natalio Fernandez........................-........ .................

Idem............ .............. Idem........ ............ ........................... . D. Andrés Leandro Caballero....................................
Idem . . «. . . . . .  * •. Idem .............. ................. ................................ D. Angel Martínez....................................A...................
Idem .. . ................ D. Melchor Saenz.................. ........................ .............
Idem . .................. Idem. . . .  .............. ....................... ............... D. Francisco Ruiz . .............. ............... ............... ...
ídem . .............. .. Idem .................. ............... .. . . o . ................... D. Prudencio Saenz........................................... ; . . . . .
Idem ............. . . . . Idem. . . . . .  .................................................... D. Pedro García....................................................... ..

Idem . ....................  .......................... . D. Gregorio Pascual................. „ ......... .........................
Idem . . . .  . . . . . . . . . Herramelluri........................... ........................ D. Francisco de Paula.................................. ..
Idem................. ........... Cenicero ........................... ............................ D. Francisco Verde......................................................
Idem ............................ Idem . . . . . . . . . . .  .................. . D. Angel Angulo..........................................
Idem ............................ Idem .................. .. D. Manuel Pascual................. . ........... ........................
Idem ........................ D. Julián Caballero............................... *....................
ídem • .............. ... Idem . .................. ............ ........................ D. Paulino Saenz Diez................................... ..
Idem « .................... .. Idem ................. D. Eiei terio Martinez....................................................
Idem ...................... . Idem............................................................... D. Juan Domingo...........................................................
ídem.. .  . . . . . . . .  . . . Idem . . . . .  . .  . .......................... . D. Andrés Mártir ez............ ................ ....................... .
Idem.. . .  . . . . . . . . . . . Idem.............. .................... .................... . D. Eusebio Fufanda................................... .
Idem........... . . , ......... Idem. . . . . . . . .  .. ...................... . D. Leoncio Narro................................................. .
Idem........... ................ Idem............................. .......... ............... . Doña Ana Bastida........ ............................. .. . . .
Idem ..................... Idem........ .......... * ....................... ................. D. Manuel Saenz.. .................... .................. . .
Idem........ . a. . . . . Idem................................................................. D. RicaFdo Perez.............................................................
Idem............................ Logroño.......................................................... D. Leandro Domínguez.. .....................................
Idem............................ Idem................................................................. D. Patricio Saenz............•........ ...................................
Idem..................... . Idem.................. ............................................... D. Víctor Saenz................................. ...................... .. Dos id. id.

Cuatro id. id.
Doce id. id. tinto común natural de 1877.
Cuatro id. id. común.
Idem id. id. de pasto.
O? ho id. vinos de 1874 y 1876. . <
Tres id. vino tinto de pasto y moscatel.
Cuatro id. id. de ,pasto. ,
Idem id. de cerveza de Babiera.
Idem id. id.
Idem id. id.
Dos id. vino supurado seco.
Ocho id. vino tinto de pasto y seco.
Seis id. vino Medoc de 1876. A 
Idem vino clarete y seis ojo de gallo.
Ocho id. idvy ojo de gallo.
Cuatro id. id. tinto de pasto.
Doce id. id.
Cuatro id. id. común.
Idem id. id. de pasto. Y v 
Seis id. id. y supurado.
Cuatro id. id. de pasto. , 
Idem id, id.
Dos id. id.
Seis id, id. y supurado.
Cuatro id, id. común.
Idem id. id. de pasto.
Ocho id. id. y clarete.
Idem id. id. tinto de pasto.
Cuatro idi viho clarete.
Idem id. id.
Seis id. id. A ‘ ...
Idem id. id. tinto de pasto.
Idem id. id. ^  é ; ^
Idem id. id. ; ^
Idem id. id. tirito. '
Idem id. id. clarete.
Idem id. vino ojo de gallo.
Idem id. id. clarete.
Idem id. id. tinto.
Cuatro id. id. de pasto.
Idem id. id.
Idem id. id. A 
Idem id. id.
Seis id. id. clarete de pasto.
Idem id. id. común y clarete.
Cuatro id. id. tinto de pasto.
Idem id. vino clarete. ~ AA A 
Idem id. id. blanco Rivadavia.
Doce id. de varias clases de vinos.
Cuatro id. vino ojo de gallo y clareta.
Idem id. id.
Idem id. vino clarete. - 
Doce id. de varias clases de vinos.
Ocho id. vino clarete y ojo de galíoA a 
Idem, id. id.
Idem id. id.
Doce id. de vinos de varias clases,
Una limpiadora de trigo y una máquina.
Un espejo.
IJn pañuelo bordado á realce.

Idem........................ Idem.................... ........................... ................. D. Saturnino Iñiguez....................................... .
Madrid......................... Madrid............... ..................... ............... Exorno. Sr. Marcjués de Murueta............................. ..
Logroño.................. Logroño............................................................ D. Pedro Martinez................................................... , .
Idem. . . . . . . . . . . .  o • Idem.......... ................................... ................... D. Justiniano Lasanta............„. ...........................
Idem......................... Idem ................................................................. D. Felipe de la Mata ............................................
Idem............................. Idem................................... .......... ............... D. Javier Alcalde................ . .........................
Idem............................. Lar duro............................................................ D. Casimiro Fernandez.....................
Idem......... ........... . Logroño........................................................... D. Antonio Jessner......................... ...................
Idem............................. Fuenmayor........... ................. ......................... D. Vicente Asensio........... ......................
Idem............................. Idem ............................................................ ... D. Angel Vegué.......... ..................... .. . . .  .
Idem............................. Idem.................... ............ ............................... D. Marcos Vegué................. . . . .
Idem...................... Idem........................................................... D. Cipriano Fernandez.....................
Idem............................ San Millari de lá Cogolla,................. D. Andrés Urreta.............................................
Idem............................ Alesanco., ................ .................... ............. D. Alejandro Urreta.. . . . . . . . . . . . . . . .  ;
Idem .. ............ .......... Idem........................ ......................................... D. Niceto Royo........................ . «
Idem............................. Rivaflecha........................ ........................... D. Cipriano Santolaya...................................
Idem................. ........... Idem................. ............................ .. D. Ramón Diez...........................
Idem ........................ Arenzana de Abajo............ ..................... .. D. Sdverio Prado.................................
Idem ............................ Idem.................................................... ........... D. Toribio de Geb&ílos........................
Idem ............................ Idem ................................................................. D. Genaro Enriquez.. . ..........  . . .
Idem............................ Idem ............ . ................... ............................... D. Pantaleon Fernandez. . ..
Idem............................ Idem ................... ............................................ D. Severo Fernandez... . . .
Idem............................ Idem................................................................. D. Marcos G il................................
Idem............................. Idem................................................................. D. Manuel de Pascual........ .....................
Idem.................... . Idem ................................................................ D. Tomás Salinas............................
Idem ................. . Ormilleja........................................................ D. Domingo Fernandez............................
Idem....... ..................... Navarrete....................................................... D. Enrique Tosantos. . . . . .
Alava.......... Vitoria................... ........................................... D. Ramón de Verastegui........  . . . .  . . . .
Logroño...................... Azofra......................... ..................... .. D, Raimundo López........... ........................... ......

D. Teodoro Perez.......... .. «Idem............................. Idem........................................................... . .
Idem ........................ D. Bruno Basaran ...................................... ........ ...........

D. Víctor Grijalvo.................. ..Idem................. . Baños de Tovia......................... .................. ..
Idem............. ............. . Idem ............... .............................................. . D, Joaquín Garnica . . . .
Idem------ . . . . . . . .
Idem.. • . . . . . . . . . .  * *.

Idem.......... ......................................................rPl « m<U A ai 1 1 n D. Conrado Bobadilla........ ........ ...................... .

Idem.--------. . -------- ---
I orrecilia* »««»••*.»****•*•*•...................
Idem ...................... ..................... .......... ..

D. Domingo Ibañez...................... .. .
D. Gregorio Ibarra.. . .

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................................. .................. D, Autonio Martinez .
Idem .. . . ___---------- * i Idem.......... ............. ................... ... D. Gil Martínez... .  . .
Id em ...................... Idem .................................. ............................... D. José Martinez........
Idem................. .........1 Bruñuela......................................................... D. Braulio San Millan #
X d e m. . . . . . . . . . . . . . .  i
ídem . . . . . . . . . . . . . . .
Idem._____ . . . . . .  . . .
Idem .., *.....................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. ....................
Idem_____ . . . . .  . . . .
Idem................. ............
Idem.:........... ... *_____

Idem — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Agapito Angulo.......... ...................
Idem....... ...................... ........... .......................
Idem.------------------------------------- --------------
Idem...................................................... .
Idem ......................................... ......................
Idem . . . . . . . ¿ .................... ............
Idem........................... .. .

 ̂ Navarrete........... ............................................
Idem. .............................. ................. ..

D. Mauricio Fernandez.................. ................. .............
D. Marino García........................................................i .
D. Basilio Gara?a.......................... .................
D. Pedro Lacanal..................................... .
D. Esteban Minguez,.............  . . . .
D. Hermenegildo San Millan....................
'D. Rafael Arjona . . . . . . . . .  . .  . .  .
D. Juan Bautista.....................  . ,Id e m ...................

ídem............ ..............
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ..........................
Idem ...............
Idem....... ....................
Idem ................. .........
Idem ......................

Hirueña.............................
Idem ....................................
Idem ,................... .. ........  . ,  .

Idem .............. ..................................... ....
I d e m . , . . ........ ............................... . . . .  ,
Idem ......... .......................................
Herramelluri

D. Alvaro Diez......... .
D. Benito Diez.....................  . .

D. Simón Sierra............... .

D. Julián Bargañon...................... ........ . . . . . ____. . .
D, León Riaño................. ................................

Idem................ ..........
Burgos.........
Idem...... ....................

Logroño................................... ...............
Búrgos...................... .................................
Idem.............................................. .

D. Francisco de Paula...........................
D. Juan Marrodan. . . . . . . . .......................... .............

D. Ramón Hernando....................
Idem . ; ............ „ .........
Coruña............ ............
Oviedo......................
Idem ..................... , .  p
T rl p vn

Idem ..............................................  . . .
Idem............ ............................. ............... .
Coruña................................................... ......
G ijon ............ .............. ................................ .
ídem .......................... ................... .. #. . .

Comunidad y Colegio de San José........ .................
D. Blas Martinez....................... ..
Junta provincial de Agricultura... . . ...... ................
D, Casimiro Domínguez . ...................................... [ . .
El mismo............................ ..

Uno id. bordado de encaje.
Seis frascos de elixir del Perú.
Dos trajes completos de aldeano y aldeana.
Instalación para colocar la manteca.
Veinte frascos y latas de manteca de vaca.
Colección de productos fosfóricos.
Un cuadro colección de etiquetas para cajas de perillas, 
Diez latas, frascos y barril para manteca, ^
Un almohadón de terciopelo.
Doce botes de conserva dé melocotoru

Idem............................
Idem.......................
Idem............................
I rypAY^ r\

Idem 
Miel es,
Oviedo............................................ ................

D, Pedro San Román.......... ...............................
El m ism o..................................... ...................................
D. Faustino Gutiérrez............. ....................................
Doña Marra Josefa Ps.ez........................ ...................jLiugiuno.* •*«•*•••••# Logroño.. ..................... ....................... .......... Sres. Arena, Trevijano y Compañía...........................

Vitoria £3 de Abril de Í878.—E1 Jefe del Depósito regional, Francisco Alearraz.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Marzo de 1 8 7 8 ,  comparado con 

lo cobrado en igual periodo del año anterior. Se publica, ev la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .°  del Real decreto de i 1 de Abril de 1 8 6 5 .

a d u a n a s . DERECHOS DERECHOS DERECHOS
MULTAS.. COMISOS. DEPÓSITOS.

SUBSIDIO DE GUERRA.
TOTAL.

de importación, de exportación. de navegación. Importación. Exportación. Posos. Cents.
OBSERVACIONES.

707.871‘53 £14.734*70 42,276*60 3.246*74 2.303*74 95*16 177.003*39 66.238*21 1.213.170*07
192.602*58
122.272*08
122.269*74
146499*61
21.444*14
48.974*65
5.013*98

10.139*36
32.747*69
1.782*24
1.475*59
8.421*46

26.794*19
368*62

JlcUJO/iACfc.
TUfa i Tí 7.f\ fí. . .  . . . . . . . . . . . . . . 89.286‘04 134.475*92 7.244*67 . 58*41 » » 9.883*94 1.653*60

1.585*73

En los derechos de importa-
oinn rlí» A 51*7 Q77.322*57 17.712*68 5.393*65 781*72 » 19.475*73

Cárdenas........................ ... • •
P.ípnfñecos. . . . . . . . . . . . . . . .

24.192*77
68.018*83

85.701*35
60.989*07

6.057*84
11.001*24

21*79
256*83 467*19

5

»
6.011*09

14.519*40
284*90

1.253*65

L/iUIi Uc lo  i o
están inelui- 
rlncí A  Á4 no

Tin ni dad. 3.025*97 8.438*63 771*54 12*61 » 756*49 8.438*85
UUbX.4t'XO JUjJfcJ*
sos recaudados
nni* p1 A dop A  00Saffiiíl............. .. 9.647*96 16.753*40 3.245*39 453*72 » 9 2.420*77 16.753*41

TSTnpvitiflft . ¿ . . . • • • « • • o * » * * * ■3.487*34 6*90 1.053*54 » » » 789*32 6*91
JJUl LX X J4U1 XUU 
río

Manzanillo...................... . • -
Hfliharien...............................

7.623*96
6.459*88

77*50
11.795*44

355*39
1.082*05

130‘02
»

»

» »

1.905*99
1.614*93

46*50
11.795*39

LIO JJd-gcLL c b .

En los de 1877 
4.260*83 pesos

t i a i i  i r p n  n 1 a a mTi T ’ííur’ í i , - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 875*20 294*97 » » » 278*77 393*30
»rR Q i » « e n a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 543*19 » 796*61 • » a ]) 135*79

poi igual con-
» 4.046*28' 328*90 » » » 4046‘%8

Vy-CJJ l»U*

í í - n A T i t á n  amo......................... 8.844*88 14.892*56 652*84 » 9 » 711*21 ‘ dl.898‘76
Santa Cruz.............. .............. £80‘86 ■*

» 17*55 » 70‘2i

Total 940.544*29 566.319*45 80.260*26 4.679*39 8.470*93 95*16 285.517*03 123.789*49 1.953.676
En 1877.................. 4.108.890*84 670.706*26 */2 105.947*35 8.237*38 }) 69*60 274.535*80 167.437*96 */2 2.329.824*57

Edferevr- j De más en 1878.. 
da. •.  '  De ménos en 1878 162.345*92 104.386*81 % 25.687*09 3.557*99

2.470*93
9

25*56
» 39.018*77 43.648*47 % 376.148*57

Madrid 17 de Mayo de 1878.=E1 Director general, Angel María Dacarrete.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Marzo último, comparado 
con igual periodo del año 1811. Se publica en la G aceta  con arreglo á lo dispuesto en el art. i .°  del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .

Administración local de 
la capital. . . . . . . . . . . .

Idem de Mayagüez..........
: Idem de Ponce................
i Idem de Arroyo . . . . . . . .
i ídem de Humacao.. . . . .

Idem de Agüadilla.........
Idem de Arecibo..............

T o t a l e s ..............

1899-»- .
AUMENTOS. BAJAS.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

66.596*81
30.317*30
27.092*36
7.012*14

19.996*25
1.693*72
4.378*78

< -
5.338*38
8.838*46
8.422*64
2.580*81
1.573*18
7.682*54
2.608*75

30.874*29
27.161*23
22.738*42
4.319*79
1.793*50
3.278*30
6.364*53

7.440*57 
15.851*85 
17.496*42 
5.342*62 
2.181*37 
4.997*30 
4.211*26

»

»
»

1.574*58
1.985*75

2.102*19
7.013*39
9.073*78
2.761*81

608*19

1.602*87

35.722*52
3.156*07
4.353*94
2.692*35

18.202*75
»
*

»
»

»

8.68S«4
»

157.087*36 37.044*76 96.530*06 57.521*39 3.560*33 23.161*51 64.127*63 2.685*24

Recaudación de Marzo de 1877..............
Idem de id. de 1878................................

Diferencia de ménos en 1 8 7 8 . . . . . . . . .
Idem de más en 1 8 7 8 . . . . . . . . . . . . . . . .

Derechos 
de importación.

Pesos. Centavos.

Derechos 
de exportación.

Pesos. Centavos.

Madrid 18 de Mayo de 1878.==E1 Director gei

157.087*36
96.530*06

'60.557*30
»

37.044*76
57.521*39

20.476*63

leral, Angel María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obiern o de la  p r o v in c ia  de  G ranada.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 3 de Junio próximo y hora de la lina de la tarde ten
drá efecto ante este Gobierno de provincia y Alcaldía de Zújar 
la-¡segunda subasta doble y simultánea para el aprovechamien
to de 52.909 quintales métricos y 50 kilogramos de esparto, 
que se ha calculado pueden producir en tres años, acontar 
del año actual de 1878, los terrenos públicos del referido pue
blo de Zújar; enajenándose bajo el tipo de 212.147 pesetas 32 
céntimos, y%iendo además obligación del rematante entregar 
*1 Ayuntamiento de Zújar en cada uno de los tres años 1.380 
quintales métricos de esparto que se destinan á usos propios ó 
vecinales, teniendo derecho á que se le abonen por la citada 
Gorporacion los gastos de cogida.

Las proposiciones se efectuarán con arreglo estricto 1̂ mo
delo que se inserta á continuación, debiendo acompañar la 
carta de pago que acredite haber ingresado en la sucursal de 
la Gaja de Depósitos-el 5 por 100 de las 818.147 pesetas 38 cén- 

importe del tipo de tasación.
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 

oeccion de Fomento y Secretaría del Ayuntamiento de Zújar.
Lo que he dispuesto hacer público por medio de esté perió

dico oficial para conocimiento de los licitadores.
Granada 18 de Mayo de 1878.—E1 Gobernador, Francisco 

G. Goyena.

Modelo de proposición.
D.N.N.,  vecino: d e . . . enterado de las condiciones im

puestas para el aprovechamiento por tres años, á contar del 
actual de 1878, del esparto de los terrenos públicos de Zújar,
hace proposición por el precio d e . (en letra) pesetas, para
lo cual acompaña la carta de pago que acredita haber hecho

el depósito del 5 por 100 del importe de la tasación, quedando 
obligado á cumplir las referidas condiciones, caso de adjudi
cárseme al remate.

(Fecha y firma del proponente.)

 D ip u ta ción  p ro v in c ia l de Cádiz.
El dia 14 de Junio próximo, á la una de la tarde, se cele

brará ante la Comisión permanente de esta Diputación pro
vincial la subasta para la impresión del Boletín oficial de la 
provincia durante el año económico de 1878-79, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la misma.

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta ha
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, y redactadas con
formo al modelo que se inserta á continuación, depositándolos 
hasta las doce del mismo dia de la subasta en la caja-buzon 
que estará colocada al efecto en la Secretaría, ó dirigiéndolos 
por el correo certificados con un doble sobre, de Jos cuales el 
exterior venga dirigido ai Presidente ó Secretario de la Cor
poración, expresándose en el otro contener proposición para la 
subasta de que se trata.

Las proposiciones se harán á la baja, con arreglo al máxi
mum del tipo de 6.000 pesetas, cantidad consignada en el pre
supuesto provincial para este servicio.

El remate tendrá efecto el día indicado, á la una de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Comisión permanente, acre
ditando cada postor haber entregado en la Depositaría de fon
dos provinciales 600 pesetas como fianza provisional; quedando 
larre&pectiva al remátame aumentada hasta la suma dê  1.800 
pesetas en depósito hasta la conclusión de la contrata á res
ponder del cumplimiento de la misma; teniendo derecho para 
hacer las proposiciones á la presente subasta, no sólo los que 
tengan establecimientos suficientemente abastecidos, prensa, 
máquinas, tipos, cajas y demás útiles necesarios para la im
presión ,y publicación del Boletín, sino también las personas

que, aunque no tengan semejantes establecimientos, acrediten 
y garanticen á satisfacción de la Diputación que poseen todos 
los elementos indispensables para el desempeño de dichos 
servicios.

Se exceptúa de hacer depósito interino al actual editor en 
caso de presentarse á licitar por tener ya existente el antedicho 
depósito como fianza del actual contrato, sin perjuicio de au
mentarlo hasta la cantidad prevenida en el caso de que haga 
proposición en la nueva subasta y se declare á su favor el 
remate.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales en pre
cio, se abrirá inmediatamente licitación entre los autores de 
aquellas por espacio de diez minutos, pasados los cuales se 
terminará cuando lo disponga el Presidente, prévio apercibi
miento tres veces repetido.

El contratista está obligado á cumplir el servicio de que se 
trata con arreglo al citado pliego de condiciones y  á satisfa
cer el importe del anuncio para esta subasta que se publique 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con arreglo á  lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875, siendo también de su cuen
ta el pago de los derechos de la escritura y su copia.

Lo que se anuncia al público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en la licitación.

Cádiz 11 de Mayo de 1878.=E1 Presidente, Vada.=»El Se
cretario, Francisco de P. Millan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , se obliga á imprimir y publicar

el Boletín oficial de la provincia de Cádiz los seis dias de cada 
semana (exceptuando los domingos), de todo el año económico 
que principia en 1.a de Julio del año actual y concluye en 30 
de Junio de 1879, y repartirlo por su cuenta y riesgo, con su
jeción al pliego de condiciones publicado para esta subasta por 
la Excma. Diputación provincial (aquí se pondrá el número 
del Boletín oficial ó suplemento en que se publique), por la can
tidad de  pesetas, á cuyo efecto acompaña la carta d9
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pago que acredita haber depositado la suma de 800 pesetas en 
la., Depositaría de fondos provinciales.

(Fecha y firma del interesado.)

ADM INISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alb ace te .

D. Cristóbal Perez Monte, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, .llama y •emplaza, á 
Francisco Arelíano Abad, natural y vecino de Madrid , habi
tante en la ronda ó paseo de Embajadores, núm.. 34, cuarto 
corredor, núm. 13, soltero, sastre, de 40 caños, estatura regu
lar, buen, color, cara enjuta., pelo castaño claro, sin barba, y 
ojos azules, vestido como los de su ckse, para que dentro del 
término de do dias se presente ante, este Juzgado á fin de 
practicar cierta diligencia acornada en la csu^a ciiminal que 
se le sigue sobre hurto -de pañuelos en la feria de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término será decla
rado rebelde , parándole el perjuicio que haya lugar.

Al oropio tiempo se encarga á las Autoridades, de cual
quier oíase y categoría que sean, é individuos de la policía ju
dicial, dispongan cuantas diligencias crean convenientes para 
la busca y captura de dicho ausente; y caso de ser habido se 
le conduzca á este Juzgado.

Dada en Albacete á 6 de Mayo de 1878.=Cristóbal Perez 
Monte.=Por mandado de S. S., Benigno Sánchez.

A lm e n d ra le jo .
Yo el infrascrito Escribano Ctrl f co que en la causa que se 

sigue en este Juzgado contra Juan C m onte Caballero y otros 
por robo de dinero á Andrea García, se encuentra la requisi
toria siguiente:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos des
conocidos que se presume sean uno vecino del Montijo.y otro 
de Talavera la Real, los que en la noche del £8 de Febrero 
último en compañía de otros penetraron en la casa de Andrea 
García, vecina de Nogales, robando á la misma 10.460 rs., un 
cuchillo y sobre seis libras de chorizos y morcillas, para que 
en el término de 48 dias se presenten en las cárceles de este 
partido á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se instruye sobre el referido hecho; apercibidos que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares de 
Ma Nación procedan á la captura de dichos reos, así como á la 
ocupación de los efectos y dinero robado, poniendo á aquellos 
y estos á disposición de este Juzgado, los primeros en clase de 
detenidos con las seguridades necesarias en el caso de que sean 
habidos.

Dada en Almendralejo á 2 de Mayo de 4878.=Manuel Cu- 
bells.=De orden de S. S., Antonio Antolin y Bosch.»

Y para que pueda tener efecto la inserción de la anterior 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, pongo la presente cum
pliendo con lo mandado, que ñrmo en Almendralejo á 3 de 
Mayo de 1878.=-Antonio Ántolin y Bosch.

A stud illo .
D. Aleja dro Árranz, Juez de primera instancia del partido 

de Astud lh
Po" la presente se cita, llama y emplaza á Laureano Bus- 

tillo Torres, de esta naturaleza y domicilio, hijo de Valentín 
y Faustiim, de estado soltero, de 46 años de edad, jornalero, 
estatura aproximada de un metro SO centímetros, color more
no, nariz chata, ojos pardos, pelo negro; viste una chaqueta re
mendada corta paño de Astudillo, pantalón de la misma clase, 
chaleco de estameña y borceguí blanco; el cual se halla pro
cesado en este Juzgado por robo de cuatro varas de lienzo y un 
pañuelo ignorándose su paradero por haberse ausentado de su 
domicilio, y á quien se ha señalado el término de 15 dias, den
tro del cual deberá presentarse en este Juzgado; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces de pri- 
.mera instancia y demás Autoridades, agentes de policía ju
dicial procedan á la detención, si fuere habido, y segura con
ducción á este Juzgado del expresado Laureano Bastillo.

Dada en Astudillo á 4 de Mayo de 1878.—Alejandro Ar- 
i*anz.==Por mandado de S. S., Braulio Ordoñez.

A vilés.
D. José María Moriega, Juez de primera instancia de la 

villa- y partido de Avilés.
P or el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á la herencia de D. Juan Guardado y 
su mujíer Doña Anselma Suárez Solís, fallecidos intestados eri 
la parroquia de Trasona, concejo de Gozon, de este partido 
en 18 de Noviembre de 1864 y 28 de Enero de 1860 respecti
vamente, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
deducirlo; con advertencia de que si no lo hacen les parará el 
perjuicio que haya lug.ar.

Dado en Avilés á 26 de Marzo de 4878,=José María Norie- 
ga.«=*Por mandado de S. &, Ricardo Otero. X—1699

u R. José María Noriega, Juefi de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente primer edicto £itp? Hamo y emplazo á to

dos cuantos ye crean con derecho á heredar á Dory& Josefa 
González y chiles, fallecida el dia 23 de Enero ele 4873 en la 
parroquia de San Pedro Navarro, concejo de Goẑ on, de donde 
era vecina, para que dentro del término de 30, dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Gacela de Madrid, se 
presenten en e-ste Juzgado á deducirlo; adv\rtiendo que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Avilés á 7 de Mayo de 1878.=José María Norie- 
ga..==Por mandado do S. S., Juan Gaval. X—1700

B arb a s tro .
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Barbastro.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Plana., cuya 

vecindad se ignora, que viajaba el dia 17 de Marzo último en 
el coche-diligencia de Agustí, que de Huesca se dirigía á esta 
ciudad, para que dentro del término de jiueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se le si
gue sobre muerte casual de Domingo Larriba.

Dado en Barbastro á4 de Mayo de 1878.=Vicente Vieites y 
Pereiro.—Por su mandado, Pascual Estrada.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia‘de 
la ciudad y partido de Barbastro.

Por el presente cita, llama y emplaza áPedro Pujol, de 23 
años de edad, y Buenaventura Pich, de 17 años, del pueblo de 
San Lorenzo de Moruc, provincia de Lérida, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á prestar ' 
declaración en causa que se instruye sobre evasión de los mis
mos de la cárcel de Ponzano en la noche del 4 al 5 de Abril úl
timo; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Barbastro á 4 de Mayo de 1878.==Vicente Vieites 
y Pereiro.=Por mandado de S. S., Pascual Estrada.

B a rc e lo n a .—Afu e r a s .
D. José María Perez, Juez municipal de la villa de Gracia, 

Regente el Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Afueras de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplazad José N., conocido 
por Chalet, cuyo actual paradero del mismo se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias, siguientes ai de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Santa 
Ana, núm. 22, á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa criminal que en este Juzgado se instruye sobre 
hurto de siete barricas de aceite de linaza; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procúren la captura , y .conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad del referido José N., alias 
Chatet, que es de estatura baja, sin pelo en el rostro y algo 
chato.

Dado en Barcelona á 4 de Mayo de 1878.=José M. Perez.= 
Por su mandado, José Huberti.

B a rc e lo n a .—P in o .
D. Joaquín López Cliicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por el presénte edicto y pregón se cita y llama á Manuela 

Diaz, que vivia calle, de San Pacían, núm. 4, y cuyo actual 
paradero sé ignora, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la publicación del presente, comparezca á este 
Juzgado, sito plaza.de Santa Ana, núm. 22, piso principal, á 
fin de recibirle declaración eii méritos de la causa criminal 
que estoy formando sobre robo contra Angela Ballester; bajo 
apercibimiento en otro caso de lo que en derecho haya lugar.

Barcelona 4 de Mayo de 1878.=Joaquín López Ghiecy.=Por 
su mandado, Antonio Pellico.

B a rc e lo n a .—S&hl B e ltrá n .
D, Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltrán de Barcelona.
Por el presente: se llama á Pedro Bertrán y Reig para que 

dentro del término de 10 dias se presente en este J uzgado para 
ampliarle su declaración en la causa que se sigue sobre lesio
nes al mismo.

También se llama al conocido por Ventureta, por Sachcurt 
y por Menut, peón ladrillero, de estatura regular, pelo castaño, 
cara oval, color pálido, barba regular, usa bigote, y es de 22 
años, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado, sito en los bajos 
déla cárcel, para recibirle declaración en méritos de la.causa 
ántes mencionada; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado Ventureta, Menut ó Sach Curt, y caso de 
obtenerse, su conducción con las seguridades debidas en las 
eárceles nacionales de esta capital.

Se expide la presente en méritos de la causa criminal que 
instruyo sobre lesiones graves á Pedro Bertrán contra el ex
presado Ventureta. 

j Barcelona 4 de Mayo de 1878.=Joaquín de Errazquim=Por 
mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B e lm o n te  d e  Cuenc a.
D. Joaquín José de la Balliña, Juez de primera instancia de ; 

esta villa de Belmente y su partido, provincia de Cuenca.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo ¿ Genaro Gó

mez Rodríguez, vecino que ha sido de Osa de la Vega , de este 
partido judicial, para que dentro del término de nueve dias, á I

contar desde la publicación del presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en los estrados de este Juzgado para que 
tenga efecto la notificación de la sentencia dictada por el Tri
bunal superior en causa seguida al mismo y otros sobre ase
sinato de Isaac García; y de no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perj uicio que haya lugar.

Dada en Belmonte á 6 de Mayo de i878.=J. J. de la Balli- 
na .=E1, actuario, Pedro Pozo.

B ilbao .
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju- 

lian Lázaro, de esta vecindad y comercio, para que en el tér
mino de 12 dias, que principiarán Acontarse desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa, que contra él se instruye so
bre estafa de 5.700 rs; á D. Carlos Jacquet, de la propia vecin
dad y comercio; apercibido de lo que en defecto haya lugar.

Dada en Bilbao á 6 de Mayo de !878.=Venaneio del Valle.= 
Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

' C ád iz .—S a n  A n to n io .
D. José Penichet y Galimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital. ;
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Gutiérrez y Corrales, natural del Valle de Rionanza, provincia 
de Santander, pueblo de Celis, hijo de Julián y de Paula, de 2{ 
años, soltero, de oficio carbonero, cuyas señas son de estatura 
baja, grueso, cara oval, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo,

• nariz y boca regular, color trigueño, con una cicatriz en el 
lado derecho de. la frente, para que dentro del término de 15 
dias comparezca en este Juzgado, calle de San Francisco, iíú-' 
mero 26; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ¡ju
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
esta ciudad del referido José Gutiérrez y Corrales.

Dada en Cádiz á 30 de Abril de 1878.=José Penichet y Ca- 
limano.=Salvador de Asprer.

C astro je r iz .
D. Primitiva González del Alba, Juez de primera instancia 

de esta villa de Castrojeriz y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

me hallo instruyendo con motivo del robo verificado de una 
pollina á Juan Conde Arnaiz la noche del 21 de Abril último 

5 para amanecer el 28 en la caseta del paso nivel del ferro-car
ril, frente al pueblo de Villaverde Moguía, jurisdicción de los 
Ralbases; y como quiera que se.ignore quién ó quiénes hayan 
podido ser el autor ó autores de dicho delito, encargo á las 
Autoridades que constituyen la policía judicial y fuerzas del 
orden público procedan á la ocupación de dicha caballería, cu
yas señas se insertarán, indagando á la persona en cuyo poder 
se halle acerca de su adquisición, por si fuese el autor del robo.

Dada en Castrojeriz. á 6 de Mayo de 1878. =  Primitivo 
González del Alba. =  Por mandado de S. S., Eustasio Es
cribano.

Señas de la pollina robada.
De cuatro años de edad, pelo cardino, de seis cuartas de al

zada, tiene arriba de los cuadriles un lunar negro, sin que se 
den otras señas.

Có rd o b a .—D erecha.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

días á Matías Fernandez Salazar, vecino de Puente-Genil, 
de 22 años, soltero, y de oficio tratante en bestias; y á Manuel 
Moya y Acosta, vecino de Montalbán, casado, de 25 años, y de 
igual profesión, para que en el citado término se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instru
ye por hurto de caballerías á D. Juan José López Córdova, ve
cino de Espejo; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que ha,ya lugar.

Córdoba 30 de Marzo de d878.=José González Perez.=EI 
actuario, Manuel Montes.

                         Fuentesauco.

D. Ángel Hebrero, Juez de primera instancia de Fuente- 
sauco y su partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Hi
lario Gabriel Gavilán, natural y domiciliado en esta villa, de 
edad de 19 años, soltero y jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de 40 dias, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid, ccfcparezca en 
este Tribunal con objeto de notificarle la sentencia dada con
tra él y otros en causa que se les siguió por robo de gallinas; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que. haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y demás agen
tes de policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz
gado del citado Hilario.

Dado en Fuentesauco á 4 de Mayo de 4.878.=Angel Hebre- 
ro.=Vieente Rúdriguez. .

G inzo d e  L im ia .
D. Alfonso XII por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Francisco Mosquera Losada, Juez 
de primera instancia de Ginzo de Limia.

Hago público que en la noche del 15 de Diciembre del año 
último han sido robados de la casa de José Sanmamecl de Vi
llano o Frió, en el dis  ̂ de Sarreaus, los efectos siguientes.

■ Veinte camisas de hombre y de mujer.
Una colcha de repaso de hilo blanco.
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Dos muradanas de picote.
Un m andil.
Un pañuelo de la cabeza color rosa.
Otro id. encarnado y amarillo.
Otro id. azul con lista am arilla.
Un par de medias de lana negra.
Otro id. blancas.
Cinco sacos de estopa á mediano uso.
Unos pantalones de estopa de mediano uso.
Cinco varas de tela rayada.
Un ovillo de hilo negro.
Un par de borceguíes sin estrenar.
Un par de zapatos rusos de mujer.
Dos pedazos de tocino de peso de 16 libras y un unto de 12 

libras.
Sobre el hecho expresado me hallo instruyendo el oportu

no sumario, en el que se acordó por providencia de esta fecha 
que por medio de edictos que se inserten en las cuatro provin
cias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se exhorte - á todas las 
justicias, individuos de la Guardia civil y policía judicial, 
para que procedan á la ocupación de todos ó parte de dichos 
efectos, si obtuvieren noticia de ellos, y á la detención de 
los que los tuvieren en su poder, remitiendo unos y otros á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Ginzo de Limia á 6 de Mayo de 4878.=Francisco 
Mosquera.=De orden de S. S., Benito Teijeiro, por D. Francisco 
Cadórniga.

Madrid. —Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Bar nuevo y 

Rodrigo de Villamayor, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada por el actuario D.. Jorge 
Reboles, se llama por segunda vez y término de cinco dias á 
los Sres. Patrono y Capellán de la capellanía fundada en la 
villa de Horcajada por Doña María Manuela Vandres y me
moria de Elena Mejía, para que comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía á evacuar el traslado qué se les confirió en 6 del 
actual de la demanda ordinaria incoada por parte de D. R a
fael Yagüe y Buil, como maridó de Doña Dolores Frutos, so
bre que se declare extinguido un censo de 50.600 rs. de prin
cipal, con rédito de 2 y medio por 100 anual, sobre lá casa sita 
en esta Corte y su calle de Toledo, con vuelta á la de la Cava 
Alta, números 2 y 4 modernos, 6 antiguo, manzana 140, 
ó favor de los expresados Sres. Patrono y Capellán; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 4878;=José María Bar nuevo.=E1 ac
tuario, Jorge Reboles. X—1701

Madrid.—Congreso.
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta Corte.
Por el presente edicto se cita y llama á Ramona Alonso 

Andía, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término 
de cinco, contados desde el déla publicación del presente, com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á pedir 
lo que á su derecho convenga en la querella interpuesta por la 
misma contra D. Francisco Chenell por estupro; bajo aperci
bimiento que en otro caso se la tendrá por desistida de la 
misma.

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1878.=Sabino Ruiz de Lo- 
pe.==*Por su mandado, Rafael Valdivieso.

Madrid.—Decanato.
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 11 de Febrero de 1875; 

habiendo visto este expediente, y
1.° Resultando que por D. Valentín Gómez y Aguilera, de 

esta vecindad, se presentó escrito al Sr. Registrador de la 
propiedad de esta capital, manifestando que en unión de sus 
menores hijos Doña Andrea y D. Juan Gómez y González, era 
dueño de una casa, sita en esta población, y su calle de Jesús 
y María, señalada con el número 5 antiguo, 11 moderno de la 
manzana 46: que linda por la derecha entrando y por la es
palda con otra .de D. Manuel Tamayo, y por la izquierda con 
fachada accesoria á la calle de la Cabeza, ocupando una super
ficie de 1.898 piés y un octavo: que dicha finca únicamente 
aparecía gravada con un capital de censo de 4.400 rs., impues
to por D. Nicolás García y su mujer Doña Juana de Torres á 
favor de D. Pedro García, por escritura otorgada en 13 de 
Abril de 1598 ante D. Francisco de Santander, Escribano que 
fue de provincia y  comisiones, cuya imposición de censo no 
aparecía inscrita en dicho Registro de la propiedad, expresan
do en referido escrito los nombres de los poseedores de la pre- . 
citada casa en los últimos 20 .años; solicitando que para la 
liberación del repetido censo se instruyese el expediente que 
previenen los artículos 365 y siguientes de la ley Hipotecaria: 

Resultando que citados y emplazados por medio de 
edictos los que se consideren con derecho á oponerse á la can
celación del citado censo de 4.400 rs. de principal, para que 
dentro del término de 90 dias comparezcan ¿ ejercitarlo, y prac
ticadas las demás diligencias que previene el art. 368 de la 
mencionada ley, y trascurridos sin haberse hecho reclamación 
alguna, se ha remitido á este Decanato dicho expediente para 
la resolución que proceda:

3. Resultando que comunicado al Sr. Promotor fiscal del 
Juzgado, ha emitido dietámen favorable:

4. ConSi(jeran(i0 que citados y emplazados por edictos fi
jados en los sitios de costumbre y publicados en los periódi
cos oficiales los que se creyesen con derecho á oponerse á la 
cancelación del citado censo, y notificados personalmente los 
poseedores de la finca en los últimos 20 años y el curador ad 
ritem de los menores hijos del demandante D. Valentín Go- 
£&ez, no se hizo reclamación alguna:

Considerando que en la tramitación del expediente se 
han observado las prescripciones legales; ^

& Vistos los artículos 355, 366, 388 y demás referentes de la 
ley Hipotecaria:

Fallo que debo declarar y declaró libré del censo de 4.100 
reales ántes expresados, en cuanto á tercero que después ad
quiera dominio ó derecho real, á la casa que queda descrita, 
sita en esta capital, calle de Jesús y María, núm. 5 antiguo, 11 
moderno de la manzana 46, y sobre la que no pesa ninguna 
otra responsabilidad.

Así por esta mi sentencia, que se hará notoria en los tér
minos prevenidos en el primer párrafo del artículo ó regla 9.4 
del art. 368 de la ley citada, lo pronuncio, mando y flrm o.= 
Francisco García Franco.

Publicación.—En la villa de Madrid, á 14 de Febrero de 1875, 
el Sr. D. francisco García Franco, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad, y Decano de los de esta clase de esta capital, 
dió y pronunció la sentencia anterior en el dia de la fecha por 
ante mí el Escribano, de que doy fé.=Donato Toledo.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la 
presente, que firmo en Madrid a 14 de Febrero de 4875.=So- 
breraspado—cinco.—Entrelineas—de fuera de Madrid-~-=dió— 
Vale.=Donato Toledo. X—1696

M a d r id .—I n c lu s a .
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en autos ejecutivos, se anuncia de nuevo la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar simultáneamente ante este Juz
gado y el de igual elasb de la Coruña en sus respectivas salas 
de audiencia el dia 6 de Junio próximo y hora de la una de su 
tarde, de los bienes siguientes:

Una locomotora inútil denominada Payom , retasada en 
1.5C0 pesetas.

Seis mil kilogramos, poco más ó ménos, de hierro dulce 
nuevo en barras largas, en 1.837 pesetas 50 céntimos.

Quinientos kilogramos, poco más ó ménos, de hierro viejo 
dulce y menudo, en 23 pesetas 75 céntimos.

Quinientos ladrillos refractarios, en 91 pesetas 25 cén
timos.

Treinta y cinco sacos de cal hidráulica, en 13 pesetas.
Y mil piezas de madera de roble, que, poco más ó ménos» 

componen un total de 52 metros cúbicos, en 4.284 pesetas 50 
céntimos.

Se admitirán sólo posturas que cubran las dos terceras par
tes de la retasa, y dará más pormenores el infrascrito E s
cribano.

Madrid 18 de Mayo de 1878.=V.° B.°—Vicente y Corso.— 
El Escribano, Luis Escobar. X—1698

B a m a le s .
D. Eduardo Montero, Juez de primera instancia de este par

tido de Ramales de la Victoria.
Por la presente y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re

quiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y policía judicial 
para que procedan á la busca y captura del procesado Victoria
no Tfuéba, natural de Bárcena de Espinosa, domiciliado en 
Quintana de Soba, de 24 ó 26 años de edad, es muy cojo de la 
pierna izquierda, bajo de estatura, viste boina azul, ropa de 
pana, y calza unas veces zapatos y otras chataras, que se ha 
ausentado de su domicilio, contra el que se sigue por este Juz
gado causa criminal de oficio sobre haber dado muerte á Ma
nuel Pardo, y lesionado á Francisco Parolo en la tarde del dia 
5 de Abril último.

A la vez se cita, llama y emplaza al referido Victoriano 
Trueba, para que en el término de 30 dias desde la publica
ción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca 
en este Juzgado á contestarlos cargos que le resulten en dicha 
causa; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Ramales á 3 de Mayo de 4878.=Eduardo Monte
ro.—Por mandado de S. S., Mateo de Ranero y Rubiano.

Santander.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echarri, condecorado con 

la Cruz de segunda clase del Mérito militar, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ambrosio Figueras 
Vendrell, natural y vecino de Torrelameo, a fin de que en el 
término de 40 dias, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Lérida y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en cau
sa criminal contra Francisco Amate Vallecillos; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Dado y firmado en Santander á 3 de Mayo de d878.=Nico- 
medes de Urdangarin.=Por mandado de S. S., Filiberto Mie- 
gimolle.

Santiago.
D. Victorino Luna y González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hace notorio que en este Juzgado por la Escribanía del que 

autoriza se promovió por el Procurador D. Valeriano Pastra- 
na Cid, á nombre de Francisco Rey Pena, de Santa María de 
Grijoa, como marido de Luisa Puente-Albar, el juicio volun
tario de testamentaría de Julián Puente-Albar y su mujer 
Rosa Cerqueiro, vecinos que fueron de dicha feligresía, el que 
se hubo por prevenido en providencia de 49 de Marzo último; 
y resultando que Julián Suarez Puente-Albar, de San Estéban 
de Cobas, uno de los interesados en las herencias de los fina
dos, se halla ausente en ignorado paradero, por el presente 
edicto se le cita en forma para el expresado juicio á fin de que 
le obste y se persone á él .si lo tiene por conveniente á hacer las

gestiones qué puedan in te re sa d  por medio de Procurador au
torizado competentemente.

Dado en la ciudad de Santiago á 30 de Abril de 1878.==Vic
torino Luna. ^--Por el actuario, Manuel María Leal.  p

Sedano.
D. Santiago de la Iglesia Andrés, Juez municipal de éste 

villa de SedanoV encargado de la jurisdicción ordinaria del 
partido.

Por el presente sfc cita y llama á Francisco González’Sató, 
viudo, jornalero, de 5S años de edad, y vecino de Quintanilla 
sobre Sierra, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 45 dias comparezca en este Juzgado á fin de 
practicar una diligencia acordada en la causa criminal que en 
el mismo se instruye sobre sustracción de ropas blancas á Fe
liciana González, de la misma vecindad; bajo apercibimiento 
de que en el caso de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, y se procederá además á lo que corresponda.

Sedaño 29 de Abril de 4878. «-Santiago de la Iglesia.—Por 
mandado de S. S., Saturio Gallo.

S ev illa .— M a g d a l e n a .
D. Fortunato Caña y Garnero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de Sevilla.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

dias á uno que se titula Miguel Perez Domínguez, que quizás 
lleve cédula expedida en esta ciudad con el nombre de Miguel 
Gregorio Perez, y le acompaña una mujer como de 40 á 50 
años, delgada, morena y baja de cuerpo, llevando ambos una 
jaca, siendo las señas del primero bajo de cuerpo, metido en 
carnes, bastante moreno, barba afeitada y de 35 á 40 años; 
viste sombrero de ala ancha echado mucho á los ojos y miran
do con estos por debajo de dicha ala, chaqueta de paño basto 
y pantalón de igual clase oscuro, faja encarnada, y se titula 
Contrabandista, llevando sobre la faja un cinturón ó correa, 
para que en el término referido se presente en este Juzgado, 
calle Teodosio, núm. 44, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que sigo por asesinato de Manuel Castro 
Torres; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura en su caso del referido Miguel, y 
habido que sea lo remitan á la cárcel á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, en lo que adminis
trarán justicia.

Dada en Sevilla á 30 de Abril de 4878.=Fortunato Cañav=* 
El actuario, José Gutiérrez.

U t r e r a .

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

¡ . Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación é individuos de la policía 
judicial procedan inmediatamente á la busca y remisión á 
este Juzgado del ganado, cuyas señas se expresan á continua
ción, y conseguido así lo verifiquen con las personas en cuyo 
poder se encuentren si en el acto no justifican su legítima ad
quisición ó fuesen personas de conocida responsabilidad y se 
recomienda muy particularmente el celo del benemérito Cuer
po de la Guardia civil.

Dada en Utrera á 4 de Mayo de 4878.^=Antonio de Montes.— 
Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

Señas.

Una cabra colorada, de dos años, y una chiva tostada, de 
seis meses; una cabra retinta, de dos años; otra cabra cárdena; 
otra negra; otra cenizosa; otra cabra colorada; otra rubia; otra 
colorada retinta; otra colorada.

Una chiva colorada retinta, y otra cabra con lunares blan
cos y colorada.

Un macho berrendo colorado, mocho, de un año.
Una chiva retinta, tostada, de más de un año.
Una cabra colorada de cinco años; otra cabra berrenda en 

negro, de dos años; otra cabra blanca, de dos años; otra rubia, 
de dos años.

Una chiva blanca, de año y medio; otra chiva colorada, de 
tres meses.

Una cabra pelo rubio, de seis años.
Un macho cárdeno en blanco, de dos años.
Una cabra retinta colorada, de siete meses; otra del mismo 

pelo y edad; otra cárdena, de la misma edad.
Una chiva cárdena en blanco, de seis meses; otra mocha re

tinta colorada, de cinco meses.
Un chivato con las orejas cañas, colorado retinto, de seis 

meses.
Vitoria.

D. Genon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto hago saber que el dia 42 de Junio 
próximo venidero, y hora de las doce de su mañana, en la sate, 
de audiencia de esté Juzgado tendrá lugar la junta de acree
dores en el concurso de D. Pedro Nolasco de Goiti, vecino que 
fué de esta ciudad, para el nombramiento de Síndicos; y para 
que llegue á noticia de todos los acreedores se publica el pre
sente; previniéndose que sólo podrán concurrir á la junta los 
que hayan presentado ó presenten en el acto los títulos ju sti
ficativos de sus créditos, según se previene en el art. 541 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; pues así está- acordado en el ex
presado expediente de concurso en auto de este dia.

Dado en Vitoria a. 47 de Mayo de 4878.—Cenon Bombin.— 
Por su mandados Manuel de Pereda, X—-170&
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Z a r z a g o z a . - S a n  P a b l o
D. L u is de Marlés, Juez de p rim era  in s tan c ia  del cuarte l de 

San Pablo  de Zaragoza.
P or el presente llam o y emplazo á todos los que se crean 

con derecho á la  herencia  in te stad a  de Doña P e tra  P ab la  M ar
tin  y La-corte, h ija  de Ignacio y Josefa, n a tu ra l de esta  ciudad, 
que falleció en la m ism a el 9 de E nero  últim o, para  que en el 
térm ino de 30 días, contados desde la  inserción  en los periódi
cos, comparezcan á deducirlo en fo rm a en este Juzgado y ex 
pediente form ado al efecto.

Dado en Zaragoza á 15 de Mayo de 1878 .= L uis de M artes.=  
Por m andado de S, S., L icenciado Camilo Torres. X 1695

NOTICIAD OFICIALES.

El Arrogante.
SO CIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A .

H abiendo acudido á esta Sociedad D. Manuel Escola y  Fon- 
tes reclam ando se le expidan por duplicado lám inas de las ac
ciones núm eros 119 y 147 que posee en la m ism a por habérsele 
extraviado las originales, la  Ju n ta  directiva, en cum plim iento  
de lo acordado para  estos casos, lo anuncia  en la  G a c e ta  y 
Boletín oficial de la  provincia an tes de proceder á expedir nue 
vos títu los, por si existen  en poder de alguna persona las en 
treguen a.1 in teresado  ó en esta P residencia , calle de San M ar
tin , 3, p rinc ipa l; en la  in teligencia que de no verificarlo que
darán  nu las  y de n ingún  valor.

M adrid 17 de A bril de 1878.=E1 P residen te , Ju an  R ichi.
X — 1521

Sociedad de fomento del Puerto de Pasajes.
Balance de situación en  15 de Marzo de 1878.

Ptas. Cents.
ACTIVO. --------- ------- --

A ccionistas. .........  - ..................... »• 402.800
C aja.................................................*........................  V .m W L
Dirección, A dm inistración é In sp ecc ió n .  ------- 105.621*28
Generales, de in s ta lac ión  y m o v ilia r io s  . . .  24,604*23
E studios, planos y obras a u x il ia r e s ,    • 67.481*37
C arretera  de Ern&bido á S a lin a s  . . .........  67.742*32
Obras de anchos........................ ....................................  2.75.887*84
D ragados    . . . .  233.159*50
J. P. Alonso, cuenta de an tic ip o s............................  197.543
A lcain y Compañía, de P a r í s . . . „.  ...............  288.606*36
A baroa y Goguel, de P a r ís  ............................... 31.550*42
Manuel Cám ara, de Pasajes   . . . . . . . . .  3.778*60
Intereses pagados á accionistas  ..........   248.835*25
S ucursal deí Banco de E spaña . .........  265.0CO

P ese ta s .   2.217.836*38

PASIVO.
C a p ita l ...............................................   2.000.000
P roductos del P u erto  de P a s a je s .  .............  82.431*28
F ianzas de con tra tis ta s ....................      1.120
Beneficios sobre bonos del Tesoro f r a n c é s . . . .A  40.173*86
Intereses sobre antic ipos................... .........................  34.093*99
Ingresos á fo rm alizar  ........... .................................... 60.017*25

P esetas . . . . . . . . .  2.217.836*38

Ü¡gEl Secretario-C ontador, Joaquín  M. E losegu i.= V .°.B .°= E 1  
P residente de la Comisión ad m in is tra tiv a , M arqués de R oca- 
Verde. X —1697

B o ls a  d e  M a d r id *
Cotización, o fic ia l del día  22 de Mayo de  1878, com parada  

' H  del 'din a n te r io r .

CAM BIO A L  CO NTADO. 

(FONDOS PÚBLICOS. "
■Dia 24. Día 21

leíais n&rpótm  a] $ por................ ........... 42*621 42*62 *{2-60-85
4.2*61 Ra

no publicado, * 42*65
á plazo. 4260 12*55-57 4(1 fin cor.;

4 2*60 fin p ro x . 
no publicado. 4£‘27 42*60-65

pequeños. 4 2*55 »
Mem id. exterior. ................... » »

pequeños.' » 4 5*65
üm ^o  *fuortizíib!e con interés del 2 por

íPOmteriov . . . . . . . . . . . . . . . . .   ' 28*45 2845-45-35 40-324{2
pequeños. 2 5 *¿5 *

no publicado » 28*40
á plazo, * 28*37 4]2 fio cor.

Silletes hipotecarios del Banco de físpa-i
:13, '?r<gunda s ó ríe  ............. ................  4 02 0(0 V

herios d'A T.\«oro, de $.690 r s . . 6 ’por •■‘'¿O1
míeres ? n ua) ..............„........ . . .  . * 73*60-25

vV i i* idades pequeñas 73* 5 .*
t^ P 'r j r r  los al portal*  r Ja Caja de I>p-

pr> íf...7........................................................ ..  , S4 6[0 a»
ú  uj¡ k /ijj.foc» ai d ’ L n c o  Hipoteca-

l io  k  ík ; «fie ú  7 p O J CO , . .  ............... I 6 67*5?)
i Su ]r* a* 6 r 4 *).          *• ■ fc7‘65.

>h u a ic 1 , c ! d l oal i'1 m o r  o al 6 '
* 't  ' •>< ' i* . i , ___ . _____93 f'fO i M  0{Q-9S*4 0-50-33

93*30
en cantidad $ pequeñas. í 93*¡5 »

Idem id. id., id. exter ior . . . , .  / í   . 93 0[Q 93150-í!0-65
Carpetas provisionales de' oh ligaciones 

del Tesoro sobre producto do Aduanas 90*20 00^5-40-30-33
vn cantidades ■ coactas ’9á 35 

Acciones de carreteras penar'';!es, 6 por 
100 anua], emisión de !." do Alril  de
1850, de 4.000 r s . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . .  55 0(0 . ^

Idem de i.° de Julio de 1850, de 100!; rs 37 Op) ' A
ndpublicado  38 0(0 #

Obras públicas de 4.0 de Julio do *858. de
2-000 r s ...................................................................     *

LbJigacioní-s a• v . r  P\ r, a c ¡pn.óo, 
de • %., d* u" Jo Julio ., 25*65 25*40

Idem el. de k ’ do A  km' \.cr de i 374 . . .  ! ‘*5*05 »
irt., 2 6. , . . . . . . . . .  25*05 »

Uem id., id. ;ó73. . . .  .   ¿0*05 *5 4 0
, ,  no • v -:. 25 (no
idem de JGAco rs . . . . . . . . . . . . .  . ¿5 ido
. . , . , *'» pn ilk  íuü í » AburO

rízi sanco .da -Ispaiia . . . . . . . . .  i á¡£ 0¡0 2i % 0[0-¿12'25
7. Má-50

no p u b l i c a d o 262*50-212 0¡0

C a m b io s  o ñ c l a l e s  s o b r e  p iu s a s  d e l  B 'eliio»

.&AÑO. BSlffEFICIO. BAÑO. BKNE?ICI

A lbacete,,., par. » L ogroño ..,. *. A {4
Alcoy,,.o,,o •• - t o r c a . . . par. ?
Alican te . . . .  » S{8 Lugo. . . . . . . .  * 4 {2
Almería...,,,! * 4 {8 M áíaga.. . . . .  •»
Ávila par. i * M u rc ia ...... k& R4
Badajoz.,.,., * 4 {4 O ren se ...... » R2

■ S^rcelorta.,. Oviedo....* ¡ s? I 7(8
Séjar.. . . . . . .  per. F a len c ia ....’ »• ' .3(8
B ilbao...,.., * $[$ Palma Malí.* » 4{2p.'
^úrgon par. v Pamplona..,. ?.-••• ■ 4[4
Caceres   v 3(8 Pontevedra. » R2-d.
Cádiz > - S{4 Reus..-.. . . . .  '5{8

: Cartagena.,. » 4(2 Salam anca.. » R8
Castellón  par. a S. Sebastian. » 3[4 p.
Cindari-Real. R4 » Santander... ¡t- 5(8
Córdoba., . .  v Sta.GruzTfe. » 4 ¡i
C o ru ñ a ... . .  r 3i4 Santiago .... » 4 y®

4 C u e n c a ..... » Segovia  » R8
F e r r o l ^  5¡8 Sevilla.’. .. . . .  » ' 5]8
Gerona. , . , .  * 8{8 Soria. . . . . . .  » 4 ¡8
G ijo n .. . . . . .  >- RS T arragona.. v ¡ 5 [8

• Graaada,«., 8j8 T e r u e l . . . . . .  » 8j8
Guadal ajara. •* (3 » T o led o ,.,... par. *
H aro   -• R4 TudeU ... . . .  R4 »
H ««Iva . , .  ,. x- 8(4 = V alencia.... 5(8

• Buosca J  * i R4 Valladolid..  » 4(4
laeix.*    J   ̂ | ’• 4¡8 Vigo ' ¡ RS
cBim FropJA| . y f 5(8 V ito r ia , , , , .  » 8(4.

■ León. . . . . . . . ¡ - l 3(8 Zamora. , »  \ . 4y4
Lérida í 1 ' Zaragoza.. . .  ' » R2
-.mares.......... I * ! íqi . .

,« tF a 3 ^ |e ra ^ »  ;
P A R ÍS  S I  D E M A Y O g

í 5 po r.400.ex terio r.„ „ ,á . |2 ;3(4.
Fmmos españoles..., A

I s  por 4 00 in te r io r . . .  a »

rolden*- t r a n c e m (5  por ío o E E E E E * .  á 409*85.
Consolidados ingleses.»..............................    á , 98 5(4 0.

Q m a M m  o 'ñ m M en  so b r©  p l a z a s  ©xtraffitjwa®*- -
Lóuárek, a 90 diss fecha, dins. 48*30.
Farúc á  ̂ dias vista, franc. 5*02. .

Obserri o  de Madrid.

Ooger-m sirntes m eteúra lóg ieas del d ia  %% de M ayo  de  1 8 7 8 .

¡ - I ?;ü»?JsñAfTOA ’
i **9* í‘ _ J:'ÁAk Ak A ik3
drí ’ li&rÓsaeSíoj yKi5»JaKfBO ’ I

« f c' y « s  |  y el«s« ¿«1 viesto. oíale.abiÍMétrofi., haiBsde- . . . . . . .
' . .■} . cido; ■- ,

: 6 d o la ra . 70678 ¡  44 8 42 0 N . . . . . .  B r is a ; .  N uboso.
I 9 d o la ra . - 707*25 fl 20*4 ,46;2 N . E . . .  C a lm a . ídem .
■ 'íS á e ld ia  706*89 jí 24*8 1^*6 S. S. E . I d e m C a s i  cub.°

% de la t  706*43 r  15 8 48*4 N. O . . .  I d e m ;.]  Nuboso.
6 de  l a b  706 12 ?-í 24 5 4 7*4 N. O . . .  Idem  . .  Idem .
•?;dei*L, 707-24 jj  49*2 44 0 N. O . . .  B r i s a , . D esp e jad o

T em peratura m áxiom  del a ire , á la  s o m b r a . , c .  ̂ 28*8
ídem  m ín im a de i d .  ...................   * 43*4

D ife re n c ia .... - 4 5*2

T eu ro era iu ra  m á x lm t  -ai sol, á 4^ m e t r o s  de  la  t i e r r a ,  -34‘6 
Iderk id . d en tro  de- u n a  esfe ra  de .c r is ta l. ................. * 53*0

D iferencia ;’;  ̂ . A . . . . . . . . . . . . . . .  4 3*4
U tiv ia  en  I m ’U  ú ltim as ho ras, e n  m ilím e tro s . . . . .  k  » ’’

tk > $ p a e h ó » m im r á ñ m  r m b id o s  e n  el O b serva to r io  de M a d r id  so 
bre e l t m d o  a tm osfé rico - á  la s  n rn r n  d é l a  m a m n a  e n  v a r io s . ,  
•punto# de P e n ín s u la  e l d ia  %% de M ayo  d e  1 8 7 8 .

h&roméíiicz ûra Mfe8C*w ?ü8í‘-!!* ksSásc miau®
m r n m ^  . i A V d s i  A S k  í:ion<1# ' y .  ' f c r íw o .  * , » , « . ! .

mar er¡ ília&lds. ?ieato. TiigáSo'. ' ■
líysietros. ■ .

S Sebastian . 764’6 47*5 N C a lm a. N u b o so , . ,  Bella.
BTb&o.„ . .„  765 3 -18*2 . ' E   Brisa . .  D espejado. Idem .
Oviedo. . . .  762*8 46*8 N . . . . . .  Idem  . .  Casi d esp .0 »
C oruñs (7 h.) 763 5 47 8 O ,  » N u b o s o ... T ra n q .a
S a n tia g o .. .. .  704*5 45*0 S. O . . .  B r is a . .  C u b ie r to .. »

Oporícu-. . . ,  *?66‘6 46*3 O. N. O. Viento. íd em  Bella.
L isboa: ; ;  B. . 7651 47*4 N. N .E  B risa  . ,  Nuboso . . .  Idem .
R adajw -.*** : » . .-2 P 5 - ,N. O . . .  Id e m ... C e la je s . . . .  »

S. Fen i. (7 b.) 764‘í  20*7 S. O . . .  » ' N u b o so . . .  T ranq.V
‘S e v i l l a . , , ,  763‘5 27*4 S. O ,.... C alm a. D espejado. *
■Tarifa _  VA. A 53*1 E . B r is a . í d e m  R izad a .
G cá 'n ád a ,.,;. 764*3 ■ 22*0' O ,   I d e m x .’ N u b o s o .. .  • ».

:C srragena. . 702*9 2 (r5 N. O . . .  Id em . C u b ie r to .. R izada.
A lic a n te ..  703 6 23 6 N . E . . .  íd e m ..  N ubes. Idem . •
M urcia_____  763*7 22*6 N. N. E. V ien to . ídem   ............. <. :
"V alencia .. s A ¿03 9 2 í *0 S. E . . .  B risa ... C u b ie r to .. »
; P ¿ m % . “í63‘4 109  E . . .  . .  Calma Lluvioso . T racq.*
:B árcelo n a . - 1 ‘ 763 4 20*1 8 . 0 . . .  V iento. N u b o s o . . .  Oleaje.

•T eruel,   . 761*0 ¡9 4 N. O. . .  B r is a . .  C e la je s . . . .
Z a ra g o z a . . .  76 VI 4 6*8 N. O . . .  V iento. .Despejado. »
•Sori'áá. . . . . . . f 760-1 <6*4 N. E . . ,  B risa . .  C asi d esp .0 # -
B u rg o s ..... , J  764*4 4 4*1 N. E . . . G rim a . Despejado, »
V ókdoliiA . J  • 765*6 45*0 N. E. . B risa  . N ublado . .  » i
8  v a.saa sK::5 .. J  764-'0 4 8*4 - N. X. O. Calma C u b ie rto . .  *

M adrid N>2’-5 20 4 - N. E . . .  íd e m . .  Nuboso . . .  *
fojona! ! 7*64‘5 4 7*2 O. . . . . .  ídem ..  Cubierto.. • »
C iudad-A es.l.f 7v%-j 22 4 O . I d e m ..  N uboso.. .  *
A ib z w i t r ,... ? 763*5 24 ‘0 S. E  . , .  V ien to . Idem  . . . . .  '»

MmüMoú gtPíieF&'É de Correos y ^©lé^rafo^,
Según los p arle s  recib idos, a y e r  llovió en  Cuenca, Cor uña y  Lugo.

Jkyvfo? á e  W & árM »
.Om píoo jpm .ir oc j d::a por la íntarvencion del Mercad? de 

firmón y  í  om 5 , .’o m  k  arGcuhis de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne do c .. Uv» i lS j  4 8 pesetas la Arroba, y á 4 *33 el küégramo. 
ídem de carnero, a 0'55 pesetas la libra, y á D I4 el kilogramo. 
/•Jera de cordero, á 0*55.pe^ntas la libra, y á 944 el kilogramo. 
V;kj;. j de 4 8*50 ? 2v- pegonas la &m?£a; do 0*8k (\ 9 f̂> pesetas 

í&ii‘*'4Jv f  de 4 ¿ C8-B M kilégramoi-- .

Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libr*,* 
d© 2*69 á 3*80 el kilógr&mo.

Pan de dos libras, de 0*42 a 0*46, y de 0*48 á 0*52 pesetas el kiie- 
gramo.

Garbanzos, dó 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 6*25 á 6'59 la libra 
j  do 9*54 á 4*̂ 8 el kilogramo.

Judías, de 5*50 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*^5 á 9‘871a libra,.t 
de 0*54 é 0*70 el kilógramo. ■ ’w

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; do 0*25 á 0*37 la libra. * 
de 0*64 á 0'70 el kilógramo.

Lentejas, de 5‘50 á S‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 
de 0*54 á 6*63 el kilógramo..

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á ©*45 el kilogramo, 
ídem mineral, á 4 *£5 pesetas la arroba, y a  0‘4í el küégnimo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de H á 4 4*50 pesetas la arroba; ele 0*50 á 0*66 la libra, y de* 

á 4 *42 el kilogramo.
Patatas, de 4*25 a r75  pesetas la.arroba;-de 0‘0Sá 0*44 la libra 

y de 0*43 á 0*19 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 4 3*56 pesetas la fanega,y á 24*54 el hectólitro. 
Cebada, precio medio, «a 5*63 pesetas la fanega, y á 4 0‘4 9 el hectolitro.

-Hotá. Reses .degolladas: en el dia «per.-*» Vacas, 443.—Carne
ros, 27.—Corderos, 914,—Terneras, 42,—Total, 4.4 23.

Su peso en libros, 90.S9L—Idem en kilógramos, 38.744.

Estado-4$ los productos recaudados m  esta  .capital m  M i n
•  ̂ ie  ayer por arM irios sobre a r tím lo s  ís  conmnm*

Hfisros m Fí«,s.Ü«s.j puntos m OGAunAciow. Pías.Cénh,

foledo.. ^ . . .  4.067*48 1 FáJyríczs de cervezas:
Segovia ........ . 2.4 75 59 primera quincena. . »
Nórte. . *. * 6.687*37 | Pozos de hielo: ínterv.. *
Bilbao, v » ■ « c < 2.228”82 f Fábrica de gas, cok y
Aragón 2.800*91 j residuos »,
Valencia.. . . . . . . . . . . .  2.747*98 I Mataderos.. .» , .  . . .  40.508*40-
Mediodía.....................   ■24.429-9I : ---
C orreos!....» ...» .,..,... 40 67 . tfoTAi,..... . . . . .  -52.687*43

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.,
•'AM-ádríd 22 -de Mayo de 4 878,=^K1 Alcalde, Marqué si de fo rm em  

▼indo del Villar.

PAITE NO OFICIAL

INTERIOR
MADRID.—En brevísimos dias se lia improvisado en 

esta capital u-na Sociedad de Ooarinistas, cuyos primeros 
conciertos, dados á la prensa periódica, han obtenido gran 

’ aceptación. Muy en breve parece que tomarán parte en los 
espectáculos de varios teatros. 'Dirige la Sociedad el Maes
tro Sr. Chueca, y la música que forma su repertorio ha 

i sido arreglada- por el Sr. Valverde.

El semanario La Academia ha empezado á publicar en 
el número que actualmente reparte varias vistas parciales 
del gfán concuasó internacional de París, que pueden ser
vir de complemento á las correspondeneias-que desde aque
lla capital le remite el Sr. Tubiiio, uno de sus editores.

Se ha repartido últimamente el núm. $5 del interesante 
semanario científico La Naturaleza^ perfectamente ilus

trad o  y lujosamente impreso; el 11, año quinto, del Boletín 
¡de la librería, que dirige el Sr. D. Mariano Murillo, y el 3.® 
del tomo XII de la acreditada Revista de Andalucía, que 

: redacta la mayor parte de los escritores andaluces y di
rige D, Antonio Luis Carrion.

Se ha repartido la entrega 10' del Tratado general de 
procedimientos criminales, ó Exposición de las reglas que 
deben observarse en la sustaneiacion de los juicios parala 
averiguación y castigo de los delitos y faltas, por D. Her
menegildo Mana Ruiz y Rodríguez, Vicesecretario qué ha 
sido deía  Alidieñbia dé Madrid y del Tribunal Supremo. 
Esta importante obra, qüe se publica por entregas de seis 
pliegos en 4°, se adquiere por suscricion en la Adminis
tración de la Revista de Legislación y Jurisprudencia , calle 
de Peligros, 6 ,y 8, cuarto segundo, y principales librerías 
de Madrid y provincias. ..

! - ; S A N O S  D E L  D IA  

¿La A paric ión  del Apóstol Santiago , y  San  Desiderio , m ártir . 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Isabel.

E S P E C T A C U L O S

; TEA TRO  DE LA ZARZUELA.— A la s  h u e v e .— El M ió  
del pasiega.

TEA TRO  DE APOLO.—A las nueve ,— Trabajar por cuenta
'prop ia—  ¡ Al. Sanio ¿a l Santo l

■. TEA TRO  DE LA  COMEDIA.—A las nueve.—T urno  &.e— 
Cosi fa n  tutíe.

TEA TRO  D E  V A R IE D A D E S.— A las nueve. — Próspero 
y  Vicente.— La. ’novia del Qeneral.— Los cuatro maravedises.

TEA TRO  Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—A las
nvteYe.—¿Sueños de oro.

TEA TRO  ESLAVA.—A Jas nueve.™  L a fu erza  de volun* 
tad.— El Maestro de a m o r— E l últim o figurín.

TEA TRO  M A RTÍN,—A las ocho y  m edia.— El talismán  
de Sagras.

C A PELLA N ES.— (Com pañía ita lia n a )—A las ocho y  me
dia.—L a asteria de Lustucru. — Prestid ig itac ion . — Francesca 
da R im in i .—-- G im nasia .— Los dos ciegos.

P a tin es  de diez á doce y de tre s  á cinco.
CIR/OO DE P R IC E .—A las ocho y  m edia.—G rande y es

cogida función por la  com pañía ecuestre, g im n ás tic a , acrobá
tica  y  cómica que d irige Mr. W . P a rish .


